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Arbitraje:
Roca S.A.e. con el Hospital Sanla Roso de
Puerto Moldonodo.

"Controto N° 0015-2016-GOREMAD/HSR"

•

•

lAUDO DE DERECHO

Laudo de Derecho que en la controversia surgido entre Roca S.A.C. con el
Hospital Santa Rosa de Puerto Maldonado, dicta la Árbitro Único Nelly Patricia
Quispe Condori.

Número de Expediente de Instalación: 1412-2017

Demandante: Roca S.A.C (en lo sucesivo el Contratista o el demandante].

Demandado: Hospital Santa Rosa de Puerto Maldonado (en lo sucesivo Ja
Entidad, lo demandado) .

Controto: "Contrato N" 0015-2016-GOREMAD/HSR poro lo adquisición de
equipos médicos: Equipo de anestecia, monitor de funciones vitales y
ventiladores volumétricos por reposición; según R.M. N° 0039-2016/MINSA y D.S
N° 060-2016-EF,para el Hospital Santa Rosa - Puerto Maldonado, distrito y
provincia de Tambopata, región Madre de Dios".

Monto del Controto: 5/.1' 106,175.00

Cuantía de la Controversía: 5/.93,924.83

¡po y Número de Proceso de Selección: licitación Pública N° 03-2016-HSR

Árbitro Único: Nelly Patricia Quispe Condori.

Secretaria Arbitral: Arbitre Soluciones Arbitrales S.R.L.- Abog. Carmen Antonella
Quispe Valenzuela .

Monto de los honorarios de la Árbitro Único: SI. 12,637.99

Monto de los honorarios de la Secretaría Arbitral: SI. 6,823.44

Fecha de emisión del laudo: 23 de enero de 2019

N° de Folios: 55

Pretensiones (controversias relacionadas a las siguientes materias):

DNu~dad. invalidez, inexislencio ylo ineficacia del
contralo.
DResolución del contrato.
DAmplioción del plazo conlraclual.
DDefectos o vicios ocultos.
DFormufación. aprobación o Valorización de melrados
DRecepción y conformidad.
DLiQuidoción y pago.
OMoyores gostos generoles.

Dlndemnizoción por dollos y perjuicios.
DEnriquecimiento sincausa.
DAdicionales y reducciones.
OAdelonlos.
X Penalidades
DEjecución de garantías
X otros: Pagos
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Resolución N° 16

ArbItraje:
Roca S.A.e. con el Hospital Santa Rosa de
Puerto Maldonado.

"Contrato W 001s.-2016~GOREMAD/HSR"

En Lima, a los días del mes 23 de enero de 2019, realizadas las actuaciones
arbitrales de conformidad con la ley y las normas establecidas por las portes,
escuchados los argumentos del demandante, la Árbitro Único dicta el
presente Laudo de Derecho.

1. ANTECEDENTES

•
1.1. El 21 de junio de 2016, las partes celebraron el Contrato N° 0015-

2016-GOREMAD/HSR para la adquisición de equipos médicos:
Equipo de anestecia, monitor de funciones vitales y ventiladores
volumétricos por reposición; según R.M. N° 0039-20l6/MINSA y D.SN°
060-2016-EF,para el Hospital Santa Rosa- Puerto Maldonado, distrito
y provincia de Tambopata, región Madre de Dios". Enadelante, nos
referiremos a este contrato como "el Contrato".

•

1.2. La Cláusula Décimo Sextodel Contrato dispone que:

"Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje a
fin de resolver dichas controversias dentro del plazo de
caducidad previsto en los artículos ¡22, 137, 140, 143, 146, 147Y
149del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en
su defecto, en el inciso 45.2 del artículo 45 de la Ley de
Contrataciones del Estado Elarbitraje será de tipo AD HOC.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a
solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad
correspondiente, según lo señalado en el artículo 183 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio
de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre
ambas partes o se l/egue a un acuerdo parcial. Lascontroversias
sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio
para las partes desde el momento de su notificación, según lo
previsto en el inciso 45.9 del 45 de la Ley de Contrataciones del
Estado".

1.3. El 8 de junio de 2017, en la sede institucional del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, ubicado en
Edificio el Regidor N° 108, Residencial San Felipe, distrito de Jesús
María, la doctora Nelly Patricia Quispe CondorL participó en la
Audiencia de Instalación de Árbitro Único Ad Hoc, declarando que
ha sido debidamente designada de acuerdo a ley y al convenio
arbitral celebrado entre las partes, ratificando la árbitro la
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Arbitraje:
Roca S.A.e. con el Hospital Santa Rosa de
Puerto Maldonodo.

"Contrato N°0015-2016~GOREMAD/HSR"

aceptación del encargo y, señalando que no existe circunstancia
alguna que pueda afectar su independencia y que no tiene
ninguna i'1compatibilidad o compromiso alguno con las partes;
asimismo, se obligó a desempeñar con imparcialidad, probidad e
indépencancic la labor encomendada; ante ello, las partes
asish~nte~-ex,:xesaron su conformidad con las designación realizada .

. .
lA. En esta Po. Jdiencia, a la que en lo sucesivo nos referiremos como el

"Acro d~ Instalación", la Árbitro Único fijó las reglas de este arbitraje
estableciendo que es uno nacional, ad hoc y de derecho.

•
1.5. Así también, en esta Audiencia, la Árbitro Único encargó la

Secretaría del proceso a Arbitre Soluciones Arbitrales SRL,quien a su
vez, designó como abogada a cargo a la abogada Carmen
Anfonella Quispe Valenzuela, identificada con Registro CAL N°
54863, estableciendo como sede del arbifraje la oficina ubicada en
la Calle Río de la Plafa N° 167, Oficina 102, distrito de San Isidro,
provincia y deparfamento de Lima.

•

11. LO ACTUADO EN ELPROCESO ARBITRAL

2.1. El 28 de junio de 2017, el Confratista presentó su demanda,
solicitando el siguiente petitorio:

"l. PReTENSIONES:

Primera Pretensión Principal

Que el Tribunal Arbitral reconozca la invalidez del supuesto
procedimiento de comunicación de observaciones establecido
e." /0, corta N' 0048-2016-GOREIVIAD/HSR-UL. por resu/tor ser
extem;-.or6neo, irregular y prescindiendo de la forma prescrita en
ei,artícy'o 143 del Reglamento de la Lev de Contrataciones del
Es;odu. deficiencias que determinan que no sea procedente la
aplicaCión de penalidades a nuestra representada.

Primerg pretensión subordinada a la principal

Que de declararse fundado nuestro primera pretensión principal,
el Tribuno! Arbitrol reconozca la inaplicación de las penalidades
dea'ucidos del pago final, toda vez que el retraso imputado por la
demandada se debe a hechos propios de la entidad que no
pueden ~er imputados al contratista conforme lo establece el
artículo 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado

Segunda Pretensión Subordinada a la principal
Sede Arbitral
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Arbitraje:
Roca S.A.C. con el Hospital Santo Roso de
Puerto Maldonodo.

"Contrato N° 0015-2016-GOREMAD/HSR"

2.2. Los medios probatorios ofrecidos por el demandante fueron los
siguientes:

•

•
2.4.

Que, el Tribunal Arbitral ordene que la Entidad debe devolver a
nuestro representada la suma de SI,93.924.83 sustraída de nuestra
prestación por concepto de penalidad por mora en la ejecución
de nu¿..~trasprestaciones en los ítems 02, 03, 05 Y 06 del contrato.

Segunda pretensión principal
Que, Sf! ordene a la Entidad el pago de Jas costas y costos del
presen'e arbitraje."

Elmérito del CONTRATO W 00 15-20 16-GOREMAD/HSR
Elmérito de las Guías de remisión que acreditan la entrega de Jos
bienes dentro del plazo contractual debidamente suscrita por el
Almacén de la Entidad.
El mérito de la Actas de recepción. instalación y prueba
operativa de los bienes materia del contrato en donde se
acredita !a recepción de los bienes, su instalación y las pruebas
pertinentes sinobservaciones.
Elmérito de lo Corto W 0048-20 16-GOREMAD/HSR-UL notificado el
05 de setiembre de 2016emitida por la Oficina de Logística de la
demandada.
El mérito del cálculo de penalidad indebidamente sustraída de
nuestra contraprestación.

Mediante Resolución N° 1 del 18 de julio de 2017, se admitió a
trámite lo demanda presentada por el Contratista con el escrito del
28 de junio de 2017, teniendo por ofrecidos los medios probatorios
que señaLó, adjuntó y precisó en dicho escrito, corriéndose traslado

e 16mis'rna ala Entidad para que en el plazo de quince (15) días
hábiles, \-:umpla con contestarla y de considerarlo pertinente
formulará: en ese mismo acto reconvención debiendo ofrecer los
medios p~?batorios que sustenten su posición.

Ante eno; mediante escrito del 11 de agosto de 2017, la Entidad
contestó la demanda arbitral. solicitando que se declare infundada
las pretensiones demandadas, y procedió con la interposición de
cuatro pretensiones en vía reconvención ofreciendo los medios
probatorios que la sustentan, solicitando lo siguiente:

Pretensiones:

Primera pretensión reconvencional: que el árbitro único declare
la plena vigencia, validez, eficacia y efectos jurídicos de la carta
n° 0048-20/6-GOREMADIHSR-UL y su anexo el informe de
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Arbitraje:
Roca S.A.C. con el Hospital Santa Rosa de
Puerto Maldonado.

"Contrato NO 0015-2016-GOREMAD/HSR"

•

•

observ.qciones emitido por el comité de recepción de bienes del
hospitol santa, rosa, la misma que fue remitida a la empresa
ROCk3AC. Con fecha de entrega 05 de setiembre de 2016.

Segunda pretensión reconvencional: que el árbitro único declare,
el objeWvo incumplimiento de las obligaciones contractuales de
parte la empresa ROCA SACo Dentro del cual se encuentra la
moro en la ejecución de la prestación es imputable a la empresa.

Tercero pretensión reconvencional: que el árbitro único declare
que la entidad no tiene obligación alguna de reintegrar monto
económico, por ningún concepto o favor de lo empresa ROCA
SAC.

Cuarta pretensión reconvencional: que el árbitro único, ordene
que la empresa ROCA SACo Asuma el costo total de los gastos
arbitraJes, Jos costos de defensa y asesoría técnica del hospital
santo rosa, los costos de desplazamiento, yen general cualquier
otro gasto que irrogue /a defensa del presento caso arbitral.

2.5. Los medios probatorios ofrecidos por la demandada fueron los
siguientes:

VI. - MEDIOS PROBATORIOS DE LA ABSOLUCION DE LA DEMANDA:
A- Copia s¡rnple del Contrato N° 00 I5-20 16-GOREMADIHSR.
B- Copia ~;mple de la Resolución Directoral N° 039-2016-GOREMAD/HSR-DE
de fecha ,25 de Enero de 2016, en el cual CONFORMA, el Comité de
Recepción de Bienes de Capital del Hospital Santa Rosa de Puerto
Maldonado.
c.. Copia:: simple del íntegro de las bases integradas estándar de la
licitación Rública. para la Contratación de Bienes: Licitación Publica N° 03-
20 16-HSRLP N° 03-20 /6-HSR.
D.- Copia ~imple de la Carta N° 0048-20 16-GOREM ADIHSR-ULde fecha 01
de Setiembre de 2016 y su anexo adjunto el Informe N° 04-2016-
GOREMADIHSR-CRB, de fecha 26 de Agosto de 2016, en donde de
manera pormenorizada se realiza la observación de la entrega de equipos
de fecha 26.8.20/6.
E.- Copio simple del correo electrónico conteniendo las observaciones del
Comité a la Empresa ROCA SAC. De fecha 31 de Agosto de 2016 y lo
respuesta de recibido de parte de lo empresa de fecha O 1de Setiembre
de 2016.
F.- Copia simple del Informe Técnico N° 20160906-10 de lo Empresa ROCA
SAC.De fecha de emisión 06 de Setiembre de 2016. con asunto: respuesta
o Observaciones de entrega de Equipos LPN° 03-20 16-HSR.EMITIDApor el
Señor Sebastián Letona auispe. Del ServicioTécnico de ROCA SAC.
G.- Copio simple de la Carta N° 0/440/16 de la Empresa ROCA SAC. De
fecho 25 de agosto de 2016, dirigido 01 Comité de recepción de Bienesde
la Entidad, precisando un compromiso de entrega de Accesorios, respecto
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Arbitraje:
Roca SAC. con el Hospital Santa Rosa de
Puerto Maldonodo.

"Contralo N° 0015-2016-GOREMADjHSR"

•

• 2.6.

a Jo!>ITEM5 N° 02, 03, 05 Ventilador, Equipo de Anestesia y monitor de
Funciones respectivamente.
H.~Copia ~!mple de la Carta N° O15301de la Empresa ROCA SACo De fecha
06 de Set¡l:~mbrede 2016, dirigida al Comité de recepción de Bienes de la
Entidad. precisando un compromiso de entrega de accesorios respecto al
ITEM N° 02 Ventilador.
1.-Copia simple de las Actas de Conformidad emitidas por el Comité de
recepción de Bienes del Hospital Santa Rosa correspondientes a los ítem:
N° 02 ventilador, de fecha /6 de Setiembre de 2016
N° 03 máquina de Anestesia, de fecha 07 de Setiembre de 2016.
N° 06 Monitor de Funciones Vitales de 06 Parámetros, de fecha 06 de
Setiembre de 2016
N° 05 Monitor de funciones Vitales de 08 Parámetros, de fecha 13 de
Octubre de 20/6.
J.- Copia simple de la liquidación practicada de los equipos,
correspondientes a los 04 ítems.
K.- Copia simple de las penalidades practicadas así como sus
comprobantes de pago en donde consta los importes retenidos por el
incumplimiento de parte de la Empresa ROCA SACo De fecha 30 de
Diciembre de 2016.
L- Copia simple de los comprobantes de pago, correspondiente a la
cancelación de los equipos médicos a favor de la Empresa ROCA SACoDe
fecha 30 de diciembre de 2016.
LL~Copia simple del contenido del correo electrónico dirigido al señor
Sebastián Letona, reclamándole, que este adiciono a las supuestas actas
privadas fechas que no corresponden y así poder evitar la penalidad por el
incurnplim;'~nto en los plazos establecidos.
M.~Copio simple de las guías de remisión de la Empresa ROCA SACoCon
dive($QSfechas en donde se puede corroborar que esta durante los Meses
de A90Stc..~:'Setiembre y Octubre, seguía remitiendo partes y componentes
de los equipos médicos que no se encontraban completos y menos
operativos concluyendo con fado la instalación y funcionamiento recién
el /3 de O<:tubre de 2016 .

Mediante la Resolución N° 2 del 29 de septiembre de 2017, se tuvo
por contestada la demanda y por ofrecidos los medios probatorios,
con conocimiento de su contraparte. Asimismo, se admitió a trámite
la reconvención teniendo por ofrecidos los medios probatorios que
indicó en Sl' escrito y se corrió traslado de la misma al Contratista
por el plazo de quince {15} días hábiles, a fin de que cumpla con
contestarla debiendo ofrecer los medios probatorios que sustentan
su posición.

2.7. Se requirió a la Entidad cumpla con precisar y/o subsanar las
omisiones advertidas respecto a sus medios probatorios en el
noveno considerando de la Resolución N° 2 otorgándole para tal
efecto el plazo de cinco (05) días hábiles. bajo apercibimiento de
tenerlos por no presentados.

Sede Arbitral
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ArbitraJe:
Roca S.A.e. con el Hosp¡tal Santa Rosa de
Puerto Maldonado.

"Contrato W 0015-2016-GOREMAD/HSR"

2.8. Enatenci:Jn a ello, mediante el escrito del 9 de octubre, la Entidad
subsanó j JS omisiones advertidas en el noveno considerando de la
Resolución N° 2. De ahí que, mediante escrito del 23 de octubre de
2017, e: Contratista cumplió con absolver el traslado conferido
respecto a la reconvención formulada por [a Entidad, conforme a
los argumentos esbozados en dicho escrito.

•

•

2.9.

2.10.

Al respecto. mediante Resolución N° 3 del 5 de diciembre de 2017,
se tuvo por subsanada parcialmente la omisión advertida mediante
Resolución N° 2, Y en consecuencia se tuvo por ofrecido por parte
de la Entidad el medio probatorio que consiste en el Anexo 1-L:
"Aeta de Conformidad del Bien N° 76-2016-GOREMAD/HSR-CRB"
que describe los ítems Na 3 y Na 6, con conocimiento de su
contraparte, y se tuvo presente lo señalado, asimismo, se tuvo por
no presentada las "copias simples de la guía de remisión con
diversas fechas referidas a los meses de agosto, setiembre y
octubre", conforme a lo dispuesto en el sétimo resolutivo de la
Resolución N° 2.

Además. se tuvo por absuelta la reconvención por parte de Roca
S.A.C, co-, conocimiento de su contraparte mediante el escrito del
23 ae oc Jbrf", de 2017. Se citó a ambas partes a la Audiencia de
Consiliac,ón, Ceterminación de Puntos Controvertidos y Admisión
de tv\ecics Probatorios a realizarse el día 27 de diciembre de 2017 a
las 15:00 r"oras en la sede arbitral, otorgando a las partes el plazo de
diez (10) jías hábiles, para que formulen sus propuestas de puntos
contravenidos, si lo estiman conveniente, las mismas que podrían ser
recogidas o no por el Árbitro Único, a su discreción. y, se citó a

mbas pules a la Audiencia de Ilustración de Posiciones a realizarse
i ediatamente después de la Audiencia de Conciliación,
Deterrniraci:)n de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios.

2.11. En ese sentido, mediante escrito del 14 de diciembre de 2017, la
Entidad pre3entó su propuesta de puntos controvertidos y el
Contratista solicitó se reprogramen las Audiencias de Conciliación,
Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios
Probatorios '3 Ilustración de Posiciones. Mediante Resolución Na 4 del
28 de diciembre de 2017, se tuvo presente la propuesta de puntos
controvertid.:;s presentado por la Entidad y se accedió a lo
solicitado por el Contratista y, en consecuencia, se reprogramaron
las Audiencias de Conciliación, Determinación de Puntos
Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios e Ilustración de
Posiciones para el día 17 de enero de 2018 a las 15:00 horas en la
sede arbitral.
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ArbItraJe:
Roca S.A.e. con el Hospital Santa Rosa de
Puerto Maldonado.

"Contrato N° 0015-2016-GOREMAD/HSR"

•

•

2.12. A los 15:00 horas del día 17 de enero de 2017, se llevó a cabo la
Audiencia CE;Conciliación, Determinación de PuntosControvertidos
y Admisión de Medios Probatorios. Asimismo, los representantes de
cada una de las partes señalaron que no era posible arribar a un
acuerdo conciliatorio; no obstante, en dicha audiencia se dejó
abierta la posibilidad de que las mismas logren entablar un acuerdo
conciliatorio en cualquier etapa del arbitraje.

2.13. En función a las pretensiones planteadas por las partes en el
proceso, la Árbitro Único estableció en dicha audiencia los
siguientespurdos controvertidos:

Puntoscontrovertidos de la demanda:

Primerapretensión principal

Determinar si corresponde o no declarar la invalidez del
prosedimiento de comunicación de observaciones
est, b'eddo en lo Corto N° 0048.2016.GOREIVIAD/HSR.UL.

pri!--e';'1 :>reíensión subordinada a la primera pretensión
pri. cir_o:

L :::r"~aw se declare fundada la pretensión acogida mediante
pr;r e' punto controvertido, determinar si corresponde o no
"",,::Jr')ser la inaplicación de las penalidades deducidas del
~.a~o final.

SF.:')ur!jo prefensiór. subordinada a la primera pretensión
principal

3. Deterr:1inarsicorresponde o no ordenar a la Entidad a cumplir
con e! pago de S/ 93,924.83por concepto de penalidad por
mora en la ejecución de las prestaciones, relacionados a los
ítems 'J2, 03, 05 Y06 del Contrato N° 0015.2016.GOREMAD/HSR.

Puntos r.9ntr.,y~rtidos de la reconvención: (De conformidad con el
escrito de fecha 11de agosto de 20171

4. Determinar si corresponde o no declarar la vigencia, validez,
eticocio de lo Corto NO 0048.2016.GOREMAD/HSR.UL y su
al"("XO:Informe de Observaciones, emitido por el Comité de
K::;:;-el:x..;ón de Bienesde la Entidad.

Sede Arbitrol
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Roca S.A.C. con el Hospital Santa Rosa de
Puerto Maldonado.
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•

•

5. D'eterrninar si corresponde o no declarar el incumplimienfo de
las obligaciones contractuales por parte del Contratista a
causa de la demora en la ejecución de susprestaciones.

6. Determinar si corresponde o no declarar que la Entidad no
tiene obligaciones de devolver suma de dinero por ningún
concepto a favor del Contratista.

7. Determinar si corresponde declarar la correcta aplicación de
la penalidad interpuesta por la Entidad ante el incumplimiento
contractual del Contratista.

Punto cOJ,~rovertido común a ambas partes:

8 Dr:.<arminar a qué parte y en qué porcentaje debe asumir las
cos'as y costos del presente arbitraje.

REGl~U;'<)M_~lEME NTARIAS:

La Árbit(t:.0r.¡co establece que se reserva el derecho de analizar los
pun1c$' -'.::::Ylt~:)\tertidos no necesariamente en el orden en que son
p!an~ec:c!c; en la presente Resolución y que. si al momento de
refer¡~$Ga alguno de los puntos controvertidos llega a determinarse
que .:::ur.";lee de objeto pronunciarse sobre los otros con los que
guard,= ",; iculación, pOdrá omitir referirse a estos otros expresando
as razones de dicha omisión .

..
Del rnis,"'i'1Q modo, se deja constancia que las premisas previas que
. en de base a cada una de las establecidas como puntos

controvertid0S son meramente referenciales y que están dirigidas a
una lectura más simple de los puntos controvertidos y que, por ello,
la Árbitro Único está facultado a omitir, ajustar o interpretar dichas
premisas o In luz de los respuestas dadas a otros puntos. sin que el
orden empleado o el ajuste efectuado genere nulidad alguna.

En adicion a ello. la Árbitro Único se reserva el derecho a modificar.
con conocimiento de las partes. los puntos controvertidos a raíz de
hechos nuevos. De presentarse tal situación se concederá a las
partes un plazo razonable para ajustar sus posiciones a cualquier
cambio.qUe sea necesario, a fin de garantizar un pleno y adecuado
derecho (4e d~fensa.

Ambas partes expresaron su conformidad con Jos puntos
cord~')\'e(~'d:)s determinados en este acto, así como las reglas
esfct~¡ecicas r:or la Árbitro Único al respecto.

Sede Arbitral
Avenid,) dc~: Ej-'£>fCiioN° 250, Oficina 506 - Miraflores - Teléfono: 4214063

Página 10 de 55



"',

() arbitre
solucion"s arbitrales .5 r L

Arbitraje:
Roca S.A.C. con el Hospital Santa Rosa de
Puerto Maldonado.

"Contrato N° 00I5-2016-GOREMAD/HSR"

•

2.14. Asimismo, en la referida audiencia se admitieron todos los medios
probatorios ofrecidos por las partes:

De la parte demandante:

Se admiten fados los medios probaforios documentales anexados
por Roca S.A.C.descritos en el acápite "IV. MEDIOSPROBATORIOS"
de su escrito de demanda de fecha 28 de junio del 20 J 7, losmismos
que se verificaron en el expediente que obra en la Secretaría
Arbitral.

De la parte demandada:

Se admiten como medio probatorios documentales ofrecidos y
anexados,por el Hospital Santa Rosade PuertoMaldonado descritos
en eJacqpite, "VI MEDIOS PROBATORIOS DE LA ABSOLUCiÓN DE LA
DE~.AND/\" 'de suescrito de contestación de demanda de fecha 11
de agos":6 del 2017 Y su escrifo de subsanación de fecha 9 de
octLlb~ede 2017, salvo el medio probatorio ofrecido en el literal M
del JlumeralVI de su demanda, documentado mediante Anexo l-P
"Copia si'nple de las guías de remisión de la empresa Roca S.A.C.
de los rm>sesde agosto. setiembre y octubre del 2016", ya que en
icho apürtado sólo adjuntaron la Guía de RemisiónN° 004-0001213

de fecha 11 de octubre de 2016 de su escrito de confestación de
dema1"'da y tue advertido mediante el noveno considerando de lo
Resolución N° 2, por lo cual solo dicha guía que adjuntaron se tiene
por admitida.

•
2.15. Posteriormente, se dio inicio a la Audiencia de Ilustración de

Posiciones, la Árbitro Único le otorgó el uso de la palabra al
representante de cada parte, a fin que expongan los fundamentos
fácticos y técnicos de su posición. Luego de ello, otorgó a ambas
partes el tiempo necesario para la dúplica y réplica. Finalmente, la
Árbitro ÚnicO"realizó las preguntas que consideró pertinentes a las
partes, lascuales fueron absueltas por lasmismas.

2.16. Asimismo,en la referida audiencia, se emitió la ResoluciónN° 6; y, se
tuvo por ofrecidos losmedios probatorios presentados por la Entidad
med1an~eel escrito del 17 de enero de 2018. con conocimiento del
ContíOtís~6para que en el plazo de diez (10) hábiles de realizada la
audiencio, manifieste [o conveniente a su derecho. Luego, previo a
pronunciqrse sobre los acá pites I y 11del escrito del 17 de enero de
2018:secorrió traslado de ello al Contratista para que en el plazo de
cinco (05) (jías hábiles de realizada la audiencia, manifieste lo
conveniente a suderecho.

Sede Arbitral
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•

•

2.17. Entonces, mediante escrito del 12 de febrero de 2018, el Contratista
presentó los siguientes medios probatorios: a) Pericia de parte
elaborada por el Perito Judicial Rafael Juan Zárate Flores y b) las
copias legalizadas de las actas de conformidad de Jasentregas
realizadas. En"su otrosí decimos, solicitó que se incorporen como
medios probatorios los documentos anteriormente ofrecidos.

2.18. Al respecto, mediante Resolución N° 7 del 13 de marzo de 2017, se
admitió los medios probatorios los documentos mencionados en el
segundo considerando de la mencionada Resolución, ofrecidos por
jo Entidad, median fe escrito de fecha 17 de enero de 2018 Y que
son los siguientes: : 1) Copia fedateada de [a Guía de Remisión N°
0001027. 21 el original del Informe W 002-2018-GOREMAD/HSR-OA-
EU-IC. 31-10 copia fedaleada del Informe Técnica N° 029840. 4) la
copia fedateada del Informe Técnico N° 029834 Y 5) la copia
fedatedc-'dellnforme Técnico N° 025089.

2.19. Asimismo. se tuvo por ofrecidos por parte del Contratista los medios
probatmips mencionados en el tercer considerando de la
Resolución N° 7, con conocimiento de la Entidad para que en el

lazo de diez (lO) días hábiles, manifieste lo conveniente a su
erecho. Al otrosí decimos del escrito del 12 de febrero de 2018, se

tuvo presente lo solicitado, de corresponder. Respecto al acá pite 11
del escrito del 17 de enero de 2018 presentado por la Entidad, estar

lo dispue~to en el cuarto considerando de la Resolución N° 7.
Respecto al acá pite 111del escrito del 17 de enero de 2018
presentado por la Entidad, no acceder a lo solicitado.

2.20. Mediante el escrito del 28 de marzo de 2018, la Entidad expuso
algunas consideraciones respecto a la pericia de parte presentada
por el Contratista y las copias legalizadas de las actas de
conformidad de las entregas realizadas. Al respecto, la Entidad
concluye en que las actas si fueron firmadas por los funcionarios y si
correspondería su grafía, lo que la Entidad sostíene es que las firmas
y la fecha fueron colocadas en fechas díferentes y por personas
dífelentes. Sin embargo, no solicitara una tacha de la pericia
presentada como medio probatorio por el Contratista. Además, la
Entidad !i1anifesíó su aceptación a las copias certificadas de las
aetas de, ccnformidad. En su prímer otrosí digo, comunicó la
remisión de :05 copías simples del expediente de pago como medio
probatorb; asímismo, en su segundo otrosí dígo remitió las copias
fedetead:Js" de las referídas actas e informó que remitirá el original
con;untárnerde con la pericia que respalde su posíción.

2.21. Ante allo. mediante Resolución N° 8 del 18 de abril de 2018, se tuvo
presente ,o expuesfo por la Enfidad, medían te escrito del 28 de

Sede Arbitral
Avenida del Ejército W 250, Oficina 506 - Miraflores - Teléfono: 4214063
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•

•

2.22.

2.23.

marzo de 2018; se tuvo por ofrecidos por parte de la Entidad los
medios probatorios descritos en su primer y segundo otrosí digo de
su escrito del 28 de marzo de 20lB, con conocimiento del
Contratista para que en el plazo de diez (lO) días hábiles, manifieste
lo conveniente a su derecho; se tuvo por admitidos los medios
probatorios presentados por el Contratista mediante escrito del 12
de febrero de 2018. estos son: la pericia de parte y las copias
legalizadas de las actas de conformidad de las entregas realizadas.
Asimismo,se tuvo por ofrecida la pericia de parte planteada por la
Entidad,' mediante escrito del 28 de marzo de 2018, y, en
consecuencia, concederles el plazo de diez {lO) dios hábiles para
que" curriplo con presentar el dictamen pericial en los ejemplares
correspo¡",dientes.

De 'ahí ~;(:e,mediante escrito del 4 de mayo de 2018, la Entidad
solicitó el olozo adicional de quince (15) días hábiles por motivo de
su asignc'ción presupuestal para cubrir los gastos que irroga la
pericia, yo que en su región no hay un perito grafotécnico que se
p eda erl.::argar de realizar dicha pericia, además de la ubicación
d la copia original que fue entregada por el Contratista a la
Enidad, sobre el cual se va a practicar la pericia, ha tenido que ser
bu cado en el archivo central de la Entidad. Por las consideraciones
ex uestas la Entidad solicitó un plazo adicional.

ego, mediante el escrito del 18 de mayo de 2018, la Entidad
resenfó la pericia de parte y la adjuntó en su primer otrosí digo. A
s vez, en su segundo otrosí digo, adjuntó las actas originales de la
Entidad, y solicitó que una vez resuelto el proceso arbitral dichas
actas sean devueltas a la Entidad, ya que iniciaran las acciones
penales respectivas, en razón que dichas actas fueron remitidas en
copias fedateadas mediante el escrito del 28 de marzo de 2018.

2.24. Enese orden de ideas, mediante Resolución N° 9 del 30 de mayo de
2018, se tuvo presente el plazo adicional solicitado por la Entidad; se
tuvo pOI presentada la pericia por parte de la Entidad y se corrió
traslado de ella al Contratista, por el plazo de veinte (20) días
hábiles, pma manifestar lo conveniente a suderecho.

2.25. Aunodo .:; el!e, se dejó constancia que el Contratista no absolvió el
traslCldc .-::o:¡feridoen el segundo resolutivo de la Resolución N° 8,
resp~r..:~oa 10$ medios probatorios presentados por la Entidad
medlc"tp el escrito del 28 de marzo de 2018, en consecuencia, se
adrr,j1ierc 1 il)smismosen calidad de medios probatorios.

2.26. Mediante' le mencionada Resolución N° 9, se varió la sede arbitral a
la oficina ubicada en Av. del Ejército N° 250, Oficina 506, Distrito de

Sede Arbitral
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Miraflores, lugar a donde deberán presentarse fodos los escritos
correspondientes al presente proceso.

2.27. Mediante el escrito del 22 de junio de 20lB, el Contratista absolvió el
traslado conferido, conforme a los argumentos esbozados en dicho., .escn,o.

•
2.28. Ante elle, mediante Resolución N° 11 de118 de julio de 2018. se tuvo

por absuelto el traslado conferido mediante la Resolución N° 9 por
parle del,Contra1is1a.Esasí que; atendiendo al estado del proceso.
se decloió cerrada la etapa probatoria, se dejó constancia que a
partir de:, cierre de la etapa probatoria las partes no podrán
aCurriular nuevas pretensiones. En consecuencia, se concedió a las
partes el plazo de cinco (5) días hábiles, para que presenten sus
aleg,:¡tos i'}scritosy, de solicitarlo alguna de las partes, las citará a
una Audi¡;:;nciade InformesOrales.

2.29. Enese ~entid0, mediante escrito del 26 de julio de 20 lB, la Entidad
presen;ó susalegatos escritos, por lo que mediante la Resolución N°
12 del 15 de agosto de 20 lB, se tuvo presente los alegatos
presentados por la Entidad, con conocimiento de su contraparte.
Asimismo, se dejó constancia que el Contratista no presentó sus
alegatos escritos.

2.3. Luego, se citó a las partes a la Audiencia de Informes Orales a
realizarseel día 18 de setiembre de 2018 a las 15:00 horas en la sede
rbitral.

•
2.31. Asíde las cosas, a las 15:00 horas del día 18 de septiembre de 2018,

se llevó a cabo 10 Audiencia de Informes Orales. En la referida
audiencia, se otorgó el uso de la palabra al representante del
Contratista y, posteriormente, al representante de la Entidad a fin de
que expongan susargumentos de defensa. Luego de realizadas las
exposiciones orales se concedió un tiempo prudencial para la
réplica y duplica.

2.32. Mediante Resolución N° 14 del 23 de octubre de 2018, la Árbitro
Único' disóuso, declarar el cierre de la instrucción. Por lo que, se
dispvso c¡ue iuego de la emisión de la presente resolución las partes
no podrál presentar nuevas alegaciones, ni nuevas pruebas, salvo
requerimk-tnto o autorización de la Árbitro Único.

2.33. Asimis:Tlo,'"la'Árbitro Único señaló plazo para laudar, siendo este el
plazo de tre;nta (30) días hábiles de notificada la última parte con la
Resolución N° 14, el mismo que podría ser prorrogado, a su entera
discreción, por treinta (30) días hábiles adicionales. Al vencimiento

Sede Arbitral
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del plazo para laudar, el Tribunal Arbitral deberá remitir el laudo a la
Secretaría Arbitral, y esta deberá notificar a las partes dentro del
plazo de siete (7) días hábiles adicionales de recibido, ello de
conformidad al numeral 46 del Acta de Instalación.

2.34. Finalment~,mediante ResoluciónN° 15,se prorrogó el plazo para
laucar eri'treinta (3D)días hábiles adicionales, computados o partir
de finalizado el primer plazo: en consecuencia, el plazo para laudar
vencería'indefectiblemente el 24 de enero de 2018.

111. COSTOS DEl PROCESO

•

•

3.1.

3.2

3.3.

Enlo refefente a los costos arbitrales, fueron fijados en los numerales
54 y 55 del Aeta de Instalación del Arbitraje como anticipo de los
honorarios de la Árbifro Único SI. 5,352.00netos, a los que deberían
agregarse los Impuestos correspondientes y en SI. 3.229.00. a los
cuales deberían agregarse los Impuestos correspondientes. para la
Secretaria Arbitral cada parte debía asumir el 50% de dichos
montos.

Mediante la Resolución N° 01. se tuvo por acreditado por parte del
antro tista y la Entidad el pago de los honorarios de la Árbitro Único

la Secretaría Arbitral en la parte que le correspondió
respectivamente.

ediante la Resolución N° 10.se estableció un segundo anticipo de
h norarios para el Árbitro Único ascendente a la suma neta de S/
7.285.99 por lo que cada parte debe pagar el monto neto de S/
3,643.00,monto al que deberá agregarse el Impuesto a la Renta. De
igual forma. se estableció un segundo anticipo de honorario de la
secretaría arbitral ascendente a la suma de S/ 3,594.44, por lo que
cada parte debe pagar por estos conceptos la suma de S/ 1,797.22
netos a 10'> cuales deberá agregarse los impuestos correspondientes.

3.4. MecÚante 10 Resolución N° 13, se tuvo por acreditado por parte de
la Entido'd el pago del segundo anticipo de los honorarios de la
Árbiiro Úr.,:coy la Secretaría Arbitral en la parte que le corresponde.

3.5. Med;ante'¡ la: Resolución N° 14, se tuvo por acreditado el pago del
segundo ~_'a~ticipo de los honorarios de la Árbitro Único y la
Secretarío Arbitral en la parte que le corresponde.

IV. PRETENSIO'JES DEMANDADAS

4.1. Laspretensiones contenidas en la demanda y reconvención son las
detalladas en el numeral 2.I Y2.4 de la presente resolución y para su

Sede Arbitrol
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resolución se han determinado puntos controvertidos fijados en la
Audiencia de Conciliación, Determinación de PuntosControvertidos
y Admisión de Medios Probatorios llevada a cabo el día 17 de enero
de 2017 y det'alladas en el numeral 2.13 del presente laudo.

V. DECLARACIONES PRELIMINARES

5.1. Antes de ',:mal¡zarla materia controvertida, corresponde remarcar lo
siguiente:

{i] La Árb:tro Único se ha instalado de conformidad con las normas
que ré;julan la contratación estatal y con la conformidad de las
partes .• (ii) En Contratista interpuso su demanda dentro del plazo previsto,
ofreciendo las pruebas correspondientes.

(m) La Entidad fue debidamente emplazada con la demanda,
habiéndola contestado y planteando reconvención.

• (vi)

Las partes han tenido plena oportunidad para ofrecer sus
pruebas, así como han contado con el derecho a informar
oralmente en la Audiencia de Ilustración de Posiciones y de
InformesOrales.

Se han analizado todas las afirmaciones y fados las pruebas
admitidas en el proceso, otorgándoles el mérito que les
corresponde aun cuando no se haga mención expresa de ellas
er'\.es';eLaudo .

ElQre$,~nteLaudo de Derecho se emite dentro del plazo previsto
et\ el/ida '.:leInstalación.

VI. A~!MülS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA

6.1. Prev:arne'-¡fea iniciar el análisisde las materias controvertidas resulta
necEtsaric, remarcar que, en la evaluación y análisis de los
fundome"'tcs invocados por las partes, y en la solución de la
contr:.-verja, la Árbitro Único aplicará las estipulaciones acordadas
en el C0ntrato, el cual, según su cláusula sexta, está conformado
por lO:: Ba"es integradas, la oferta ganadora, osi como los
documentos del procedimiento de selección que establezcan
obligaciones para laspartes.

6.2. Asimismo, respecto de aquellos
expresnmente contemplados en el

aspectos que no estén
Contrato, se regirán por las

Sede Arbitral
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•

6.3.

disposiciones de la normafividad de contratación pública vigente a
la fecha., en la que se convocó el proceso de selección y
supletorif);nen~e, en Joque fuere pertinente las disposiciones de los
nom'os ~::e derecho público y finalmente las disposicionesdel
CÓdigo C",¡:.

Asirn!smo la Árbitro Único deja constancia qve en el estudio. análisis
y de!iberJc;ón de las controversias sometidas en el presente
arbitraje ~ehan tenido en cuenta fodos los argumentos y las
alegociori8s efectuadas por las partes, así como fodos los medios
probatorios coortados, haciendo un análisis y una valoración en
conjunto dE.~los mismos. de manera que la no referencia a un
argumento o a una prueba no supone que no haya sido tomado en
cuenta para sudecisión .

6.4. Atendiendo a la íntima relación que guardan los mencionados
puntos controvertidos, el análisis a efectuarse se realizará de
manera conjunta a efectos de evitar pronunciamientos
contradictorios.

De los hechos

6 5. La Arbitro Único detallara los hechos que se desprenden de los
medios probatorios ofrecidos por las partes, así como de las
referencias efectuadas en sus escritos que no son materia de
corürov~r:>iade las partes.

•
6.6. Productc de la Licitación Pública N° 03-2016-HSR,en los ítems 02, 03,

05 YJ 06 ~I 21 de junio de 2016 el CONTRATISTAsuscribió con la
ENTIDAD 'O! Contrato N" 015-2016-GOREMAD/HSR, para la
"Adquislc:ór- de Equipos Médicos: Equipos de Anestesia, Monitor de
Funciof'e~-Vitales y Ventiladores Volumétricos por Reposición: Según
R.M...W O')39-2016/MINSA y D.S. N° 060-2016-EF" por un monto de SI
1'106,i75))0 nuevos soles,según el siguiente detalle:

',';.
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--'-0"'"'"'""'''' .. •IT,," " OESCRIPCION MARCA MODELO C.•••NTlDAD PRECIO, ;~!T.AL ,
.•••+B SI,

I "
VEN'T1LADOR VOLUMETRICO •. G' CA~~~~A.PE " 359,464.0( iPC'VAv~.NZADO, , !PODE.M.tESTESIA 430808. •••o , G' AVANCECS2 "i "' ~~;>~ITOROEFUNCIONES G' CARESCAPE

"' 245,931.OC ¡TI!..ES DES PARAMETROS """~-;:~: :"'';:'''~';'5.•.~u.~'-:I~~.;~_ 69,972 oc •
• "" TALES DE 6 PARAMETROS G' "'.. "' •• •.---- ..•...•. .. ,---_._.- . . .. . ----- .._-- .. . . --_.•......._----------------------_._--------------------_._-_ .._--------_ ..

ITEM CONCEPTO CANTIDAD
, A
(SI)

" VENTILADOR VOLUMETRICO'" PCV AVANZADO " 355869,3

"' EQUIPO DE ANESTESIA " 426499.9

" MONITOR DE FUNCIONES VITALES OE 8 PARAMETROS "' 243471.6
o MONlTO~ DE FUNCIONES VITAlES DE 6 PARAMETROS 69272.2

•
B PRESTACION ACCESORIA: Servicio de Mantenimiento Preventivo

'"M I PREC~~t'IOTAl

"' MANTENIMIENTO PREVENTIVO "' 3594.6

"' MANTENIMIENTO PREVENTfVO "' 4308.0

"' M •••.NTENIMIENTO PREVENTIVO "' 2459.31

"' MANTENIMIENTO PREVENTIVO 699.1

•

6.7.

6.8.

6.9.

La cláusula quinta del Contrato. señaló que el plazo de ejecución
de la prestacion era de sesenta (60)días calendario para cada uno
de los ítems, computados desde el día siguiente de la suscripción
del mismo.

Elplazo contractual para el cumplimiento de la prestación de los04
ítems, venció el 22 de agosto de 2016, toda vez que el día 60 fue
sábado 20 de agosto, que al ser día inhábil por aplicación de los
artículos 183 y 184 del Código Civil, el vencimiento del plazo se
traslada 01día siguiente hábil, esto es el22 de agosto de 2016.

Mediant". Guías de Remisión N° 001-003342. 0033043. 0033044,
033045,"0033046, 0033016, 0033017, 0033034, 0033037, de techas 17

y 8.de a'gosto de 2016el Contratista ingresó los equipos señalados
en los. ítems 02, 03, 05 Y 06. Dichas guías tienen constancia de
recepción del Jefe del Almacén General del Hospital y su detalle
correspor1gea lo siguiente:

ítems Guías de Remisión N° 001- Ingreso
"

02 003342,0033043 18 de agosto de 2016

03 0033044,0033045,0033046 18 de agosto de 2016

05 0033016,0033017 17 de agosto de 2016

06 0033034,0033037 17 de agosto de 2016
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•

•

6.10. El 25 de agosto de 2016, en el documento signado con eN° 1440/16
con ':lsunto: Compromiso de entrega de Accesorios, el Contratista,
se comprometió a entregar, en un plazo no mayor de 25 días,
accesorios para el Equipo ventilador, Equipo Máquina de Anestesia
y el Equip,') Monitores.

6.11. El 05 de setiembre de 2016 se notificó a la Contratista con la Carta
N° 0048-2016-GOREIVIAD/HSR-UL, requiriendo el cumplimiento de
obligaciones contractuales específicamente el de la Cláusula
Novena (Recepción y Conformidad de la prestación) otorgando
como plazo máximo hasta el 07 de setiembre de 2016, bajo
apercibimiento de resolver el contrato. Dicha carta anexó el Informe
W 04-2016-GOREMAD/HSR-CRB del Comité de Recepción, con el
siguiente osunto: OBSERVACION DE ENTREGADE EQUIPOS LP W 03-
2016-HSR, en el cual se listan observaciones de los cuatro ítems
[02,03,05 Y 061.

6.12. El 06 de setiembre de 2016, en el documento signado con CN°
C 1580/16 con asunto: Compromiso de entrega de Accesorios de la
LP N° 03-2016-HSR, el Contratista se compromete a entregar en un
plazo no mayor de 05 días hábiles, accesorios para el Equipo
Ventilador.

6.1. Argumentos de la Demandante

la demanrla

6 13.1.Lo der'<landante sostiene que, presentó las Guías de Remisión N°
00 1-00,1342. 0033043, 0033044, 0033045, 0033046, 0033016,
003301'1,0033034,0033037, de fechos 17 y 18 de ogosto de 2016,
por la ~ntrega de los equipos señalados en los ítems 02, 03, 05 Y
06, ot.'5ervándose en cada una de las guías de remisión
señaladas la constancia de recepción del Jefe del Almacén
General del Hospital.

6.13.2. En consecuencia a dicha recepción de los equipos, del 18 de
agosto de 2016, la Entidad a través de Aetas de recepción,
instalación y prueba operativa certificó que la entrega,
instalación y prueba operativa ha sido encontrada conforme
para cada uno de los ítems adjudicados, contándose en dicho
documento con las firmas de los representantes de la Entidad. En
síntesis. f10 hubieron observaciones por parte de la Entidad,
conforme a los documentos que se adjuntan en calidad de
medios probatorios.

6.13.3. El contratista señala que, conforme lo establece el artículo 143
del Reglamento, la demandada tenía diez (10) días contados
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desde ~¡I 18 de agosto de 2016, esto es, hasta el 29 de agosto de
2016, ()ara emitir la conformidad de los bienes o en su defecto,
en co'.-:) de existir observaciones comunicarlas al Contratista
dentro ,je dicho plazo, otorgando un plazo de dos (2) a diez (10)
día:) paro que, de haber sido el caso, se subsane la entrega.
hac:óndose la salvedad que conforme lo establece el artículo
143 del Reglamento durante dicho plazo de subsanación
debidamente otorgado no corresponde la aplicación de
penalidades.

6.13.4.El Contratista señala que recibió la Carta N° 0048-2016-
GOREMAD/HSR-UL emitida por la Oficina de Logística. el 5 de
setiembre de 2016, en el cual:

No se comunicó la existencia de observaciones a la
recepción de los equipos, sino se requirió el cumplimiento de
una obligación esencial de entrega de los equipos.

Se estableció como precepto normativo de aplicación a la
clTo:la notificación. el artículo 1690 del Reglamento de la ley
de Conirataciones del Estado, el cual establece los causales
de ampliación de plazo, artículo que en palabras del
Cc.trati"ta no corresponde.

6. 35. ElCer," at.sk1 considera que según el artículo 143 del Reglamento
d'J 1-:1L€cj de Contrataciones del Estado, al comunicar las
c~)~e(v'"lC:(ifleScorrespondía darles un plazo de dos (2) a diez (10)
d'os r OI:J que subsane las mismas dependiendo de la
compkjicad de los bienes adquiridos, sin embargo, lo que hizo la
Ent'd:x' es solicitar cumplir con su obligación esencial de entrega
de los equipos el 07 de setiembre de 2016 desconociendo las
acto.') de ~~cepción de fecha 17y 18 de agosto de 2016.

6.13.6.En virtud a lo expuesto, el Contratista afirma que al entregar los
equipos Materia del Contrato el 18 de agosto de 2016, la Entidad
tenía como plazo máximo para emitir la conformidad el 29 de
agosto de 2016, sin embargo; el 5 de setiembre de 2016 la
Entidad señaló que el Contratista debía entregar los bienes hasta
el 07 de setiembre de 2016.

6.13.7.El Contratisla colige que por hechos propios de la Entidad en la
inaplicación e inobservancia de lo establecido en la cláusula
quinta y novena del Contrato así como en lo establecido en el
artículo 1430 del Reglamento aplicable al procedimiento de
recepción y conformidad de los bienes adquiridos, no se habían
r'::5percdo lOS plazos máximos para la emisión de la conformidad
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de rec'~}p'::lón de los bienes objeto del contrato emitiéndose de
forma extemporánea una supuesta comunicoClon de
obser ,IQC'Qiles que no se ajusta al estricto procedimienfo
ser:ü:'ado en el citado artículo 1430 del Reglamento, y por ende,
requiere la invalidez de la misma.

6.13.8.Señala el Contratista que el 3 de enero de 2017, al momento de
ejecutarse el pago de la contraprestación del Contratista se
aplicó la penalidad del 10%del monto total del contrato
correspondiente a la suma de SI. 93,924.83 nuevos soles.

6.13.9. En ese SE- •••tido, el Contratista solicitó que debe observarse lo
establecido en el artículo 133 del Reglamento que señala que se
considera justificado el retraso cuando el contratista acredite de
modo objetivamente sustentado que el mayor tiempo
transcurrido no le resulta imputable, en el caso concreto, el
ret~as'; imputado por la Entidad se generó por la falta de
c¡;tgE'r':cic en el procedimiento de ellos, como se acredita por las
p'uebas aportadas así como la inobservancia del procedimiento
y plazos de recepción y conformidad establecido en el artículo
i,B de' Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado y el
n') re(.~ln::>cirniento de documentos de recepción suscritos por los
propic.:', representantes de la Entidad, lo que generó se impute al
C():~¡jrc<ista el retraso en el cumplimiento de sus obligaciones
c,:;r'!roctuoies y por ende la aplicación de una indebida
p',.'lrlolic:ad que es materia arbitral requiriéndose que dicha
de.cisic-1 de penalizarnos indebidamente sea revocada por
vue~trd ins:oncio arbitral.

De lo rec:;nvención

6.13.10. Respecto a la afirmación de lo Entidad, que el técnico de la
Controtist-:J habría engañado a los funcionarios que firmaron las
cuatro (04) Actas de Recepción, conformidad y Operatividad, el
Contratista indica que el supuesto engaño a los funcionarios que
señala la Entidad, es una afirmación que no tiene prueba alguna,
siendo ello algo ilógico y absurdo teniendo en cuenta que los
funcionar'-")~ públicos deben ser responsables de los documentos
que suscriben más si se trata de actos formales de recepción que
tienen efectos administrativos y legales entre las partes.

6.13.11. Ante la primera pretensión reconvencionaL el Contratista
expuso' básicamente los mismo argumentos que señala para
suster,far S'L. primera pretensión, ratificándose en que las Actas de
fccel::<:ión.' instalación y prueba operativa son válidas y no han
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sido cuestionadas las firmas de los suscribientes en la
contestación de la demanda.

Asimismo,el demandante, llama la atención que, en un
documen'to posterior de fecha 05 de setiembre de 2016 (fecha
en la que se notificó al Contratista la Carta N° 0048-
2016-GOREMAD/HSR-UL)el mismo Jefe de Logístico puso en
conocimiento a su empresa que existen observaciones por parte
del Comité de recepción cuando dicho funcionario corroboró
que los equipos fueron entregados en su oportunidad y fueron
instalados y probados sinninguna observación encontrándose los
mismosen calidad de conformes.

Eldemandante señala que, debe observarse, que la Entidad en
su reconvención alega que su procedimiento de comunicación
de observa'cionesseencuentra dentro de losalcances de validez
de lo establecido en el artículo 3 de lo Ley W 27444- Ley del
Procedimiento Administrativo General. sinembargo; reafirma que
no se t~acumplido con el esfricto procedimiento establecido en
el.artín'Jlo 1430del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estadc.•.paro, la recepción y conformidad de los bienes, por los
d,:::fec~Qsde forma y fondo detallados en el presente extremo de
la ebs(,lución de la reconvención, circunstancias que motivan en
forma .;:Iaray objetiva que por hechos propios de la Entidad no se
ha seguido el procedimiento regular y por ende, resulta inválido
su pro'.:edimiento de comunicación de observaciones y, en
consecuencia, infundada suprimera pretensión reconvencional.

6.13.12.Ante la segunda pretensión de la reconvención, el Contratista
señaló que ha cumplido con la entrega de los
bienes el 17 y 18 de agosto de 2017 Y por efecto de ello, el
almacén recibió los bienes y se suscribieron las actas de
recepción correspondientes sinque medien observaciones, por lo
que ante la inexistencia de cumplimiento tardío y/o defectuoso
de susprestaciones, no seríaimputable la mora.

Asimismo,"ihdica que, se aplicó una penalidad de SI. 93,924.83
nuevos soles.como si todas las prestaciones establecidas en los
ítems 02. 03. 05 Y 06 hubiesen tenido retrasos injustificados,
solicitando la aplicación del artículo 133del Reglamento, en la
medida que "el supuestoretraso imputado indebidamente por la
E0tidod" se ha generado por la falta de diligencia de la propia
E;¡tidad de llevar a cabo el procedimiento de recepción y
confo~midad de los bienes como se acredita por las pruebas
aportados asícomo la inobservancia del procedimiento y plazos
d~ recepción y conformidad establecido en el artículo 143 del
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Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y el no
reconocimiento de documentos de recepción suscritospor los
propios representantes de la Entidad, lo que ha generado que se
les impute injustamente retraso en el cumplimiento de sus
obligaciones contractuales y por ende la aplicación de una
indebida penalidad.

6.13.13.Ante la tercera pretensión de la reconvenClon, como
consecuencia de declarar infundada la primera y segunda
pretensión reconvencional, el Contratista alega que esta
pretensión debe ser declarada infundada. sobre la base que se
deben ,declarar fundadas cada una de las pretensiones de su
demanda .• 6.14. Argumentos de la demandada

De la demanda

•

6.14.1. Le der;;ar"1dadaalega que las bases integradas de la Licitación
Públicc:N° 03-2016-HSR, que derivó en la suscripcióndel Contrato
N° 015'2016-GOREMAD/HSR, es de obligatorio cumplimiento paro
el Cor,tratista y en especial lo establecido en el capítulo 111

requeri:niento y demás procedimientos necesarios, una vez
suscritoel Contrato, por lo que según la Entidad, el Contratista no
cumplió con losmecanismosseñalados en la sección Capítulo 111

3.1.6; en la sección de mantenimiento y capacitación 3.1.1; en la
sección de mantenimiento y capacitación 3.1.17.

6.14.2. La demandada señala que, con fecha 17 y 18 de agosto del
2016, el Contratista remitió a la ciudad de Puerto Maldonado 8
bultos y/o cajas conteniendo supuestamente el total de los
equipos médicos y susimplementos, no obstante precisa que, ello
no puede entenderse como la recepción establecida en las
bases,porque la modalidad de ejecución padada y establecida
para el cumplimiento de las prestaciones es la de "Llave en
mano" ello por la complejidad que implica la contratación de
equipos e instrumentosmédicos altamente complejos, mediante
el cual el postor necesariamente debe ofertar y se compromete
a su remisióno deposito en el área designada, luego prosigue la
entrega formal con efedo, incidencia y aplicación de lasNormas
de Contratación del Estado, ello implica su instalación y puesta
en funcionamiento, del total de los equipos médicos, adquiridos,
poro f;na~menteotorgarse la conformidad en el plazo de diez {lO)
d;ascder:darios.
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6.14.3.La demandada alega que, el Contratista recién con fecha 22 de
agosto de 2016,desplazó a su técnico encargado para proceder
a aperturar las cajas e instalar los equipos médicos, en las áreas
correspondientes a: Servidos, Cuidados Críticos y Centro
Quirúrgico con el engranaje del total de sus implementos,
además ce las CDS y los manuales respectivos. para lo cual
demoró aproximadamente cuatro (4) días es decir hasta el 26 de
agosto de 2016, donde no concluyó con la instalación y puesta
en funcionamiento de los equipos respectivo, ante ello el
encargado del Contratista procedió a retirarse de la ciudad de
Puerto Maldonado, sin haber concluido su trabajo, dejando el
servicio sin concluir. En ese sentido, es que el comité de
recepción de bienes, recién emite su informe ese mismo día 26 de
agoste de 2016 donde precisa detalladamente las observaciones
p'.;ntuc::,iesy los faltan tes por cada ítem, según lo establecido en el
contrcto.

6.14.4. Le der: a.deda alega que de acuerdo a las bases integradas, el
encarr:'::Jdode la recepción de losequipos médicos adquiridos es
el JefE uel área de almacén y el responsable de dar la
ccnfof;.1iliad es el Comité de Recepción de Bienesde Capital de
la Et"ltic...Jdpara el año fiscal 2016, conjuntamente con el jefe del
áre'J de almacén.

6.r4.5. Adicionalmente, alega que, realizaron los observaciones de
manero detallada o lo recepción de los equipos médicos,
debiendo quedar claro que lasobservaciones están referidos o lo
falta de accesorios de los equipos médicos vitales para su
funcionamiento, y los faltantes por coda items, en consecuencia
de ello mediante informe el comité de recepción de bienes
informa las observaciones al jefe de la unidad logístico a fin de
exigir el .:-umplimento de las prestaciones podadas en el
Contrato suscrito todo vez que era evidente y objetivo apreciar el
incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales de
parte del Contratista.

6.14.6. En ese entender, indica la Entidad, se remitió la Carta N° 0048-
:2':116,e' 1 de Setiembre de 2016, con la copia anexa del informe
remitid,) por el comité de recepción de bienes, donde indico,
conste detalladamente todos los observaciones formulados,
Gestae :Indo que además de remitir físicamente 01domicilio de lo
e'nprHO. se remitió vía correo electrónico, lo Carta y el anexo del
Ir(Qrn-..' ce losobservaciones.

6.14.7. L::;den'a'nduda, sostiene que, el Contratista remitió 01 comité de
rE)Cepc:ó'l de Bienes del Hospital un informe técnico del 06 de
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septiembre de 2016, en el cual consignan como asunto:
respuesta a observaciones de entrega de equipos LP N° 03-2016-
HSR dentro del cual establecen ítem por ítem que las
observaciones de los equipos 02, N° 03, N° 05 Y N° 06, fueron
subsanadas entre los días 05 y 06 de Setiembre del 2016.

6.14.8. Sin embargo del propio contenido del informe técnico suscrito
por el Contratista. En el ítem 05 del equipo de médico
cieno,'T,¡nado "monitor de funciones vitales de 8 parámetros"
establece y concluye que:

Falto accesorio 03 catéteres de gastro cardiaco, siendo la
Jus"'~;caciónque dicho accesorio se encuentra en proceso de
irr.[ X:ClCÓ;¡. por el Contratista y que en salvaguarda de los
in',:, e~:'2S del Hospital Santa Rosa. la empresa en cuestión
er,úió c.ra Carta de Compromiso N° 1440/16 Por la entrega
eje _"~síeconsumible en un plazo no mayor a 25 días es decir la
;J(ir; elo semana del mes de octubre de 2016 ello coincide
co,.-- le conformidad otorgada por el comité de fecha 13 de
oct:ib1 e de 2016_

6.14.9.La :.ntia:ld considera que se debe entender que las
subsanaciones de ningún modo se pueden realizar en forma
parcial o por partes o ítems tal cual ha sucedido. necesariamente
tiene que ser completa. total y compatible.

6 14.10. CO'1l0 se ha precisado cuando se concluyó con el
leva'1tamiento de las observaciones. el 13 de octubre de 2016. los
representantes del Contratista, desfacados en la ciudad de
Madrt:: d ~ Dios-Puerto Maldonado, solicitaron a todos los
funcionarios comprometidos con la Recepción y conformidad
que a efectos de llevar el sustento de su trabajo (termino en el
levantamiento de las observaciones) a la ciudad de Lima, era
necesario que se firme los documentos privados sustenta torios del
traba~6 realizado por ellos, los mencionados documentos (eran
los 'anexos que se encontraban colgados en el SEACE) los anexos:
N° 08, 09,10,14,16,19,21,22,23,24,25,26,27, Impresos con el
logo Cf' la Empresa: ROCA SAC, los cuales fueron firmados por los
fJ'~cic.r.:JriO': responsables del Hospital Santa Rosa, sin que se
p'Jngq!ia fec:ha.. ,

6.14.11. ¡.G ;'c"lticba afirma que a los formatos y actas suscrifas
(supuestamenfe privadas) le adicionan con escritura a mano una
fecha '-Jiferente a la de suscripción del documento y peor aún es
pr~3sen::Jdo y anexado como medio probatorio, que indica que
las pr~!staciones a cargo. del Contratista se cumplieron
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efectivamente dentro del plazo contractual otorgado de sesenta
(60) 'días" calendarios. por consiguiente que la penalidad,
pradicada por la Entidad resultaría ilegal e arbitraria.

Sobre este hecho, la Entidad señala que existen contradicciones
en las fechas de las actas de capacitación que supuestamente
realizó ,~I Contratista además hay aetas que no tienen fechas y
les que. tienen son contradictorias entre sí.

6.14.12.Ante ~:lprimera pretensión del Contratista, la Entidad expuso la
Carta"N° 0048-2016-GOREMAD/HSR-ULdel 01 de setiembre del
2Q16-r~;rn!tida por la Entidad al Contratista el 05 de setiembre de
2016, ,es ',L)nacto administrativo, con sujeción al marco de las
nqrrna" d81derecho público, la misma que está destinada a
produc;r :,efeetos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o
de:éd;::::>sdentro de una situación concreta.

6.14.13.La En+idad alega que, la recepción de bienes consistentes en
equipos médicos, altamente complejos y sofisticados, NO PUEDE
AGCTARSE CON LA SOLO REMISiÓN FíSICA DE LOS EQUIPOS, en
ese sentido, si bien los equipos fueron ingresados en cajas
embaladas en el almacén del Hospital, el 17 y 18 de Agosto
recién el 22 de agosto de 2016 el técnico responsable de parte
del Contratisfa comenzó con la instalación de los equipos pero
luega de cuatro días al ver faltaban aditivos y componentes,
necesarios para el funcionamiento de los Equipossimplemente, se
retiró sin concluir la instalación y menos su puesta en
funcionamiento, es por ello que el Comité de recepción de

'enes del Hospital Santa Rosa, emitió ese mismo día su informe
detalladamente en donde da cuenta de todas las observaciones
realizadas, para ello debe contabilizarse el plazo desde el día 26
de agosto en donde teóricamente se concluyó con la
instalación, sin embargo esta no ocurrió.

6.14.14. ,be dhí que, la Entidad y el Comité tranquilamente pudieron no
acept.:;r los equipos, sin embargo se privilegió el interés público
del Hospital de contar con estos equipos médicos, tan necesarios
para Id- atención de los beneficiarios, teniendo en cuenta que su
aJquiticién fue por reposición, en ese sentido el Hospital no podía
dar~e"i=ll :iujo de volver a convocar nuevamente teniendo en
cuente que el presupuesto se podía perder, ante estos hechos
fu~:qu9 atinada mente, se prefirió continuar con el Contratista.

6.14.15. Ante ',,!aafirmación del Contratista que la Carta N° 048-2016-
GOREMADjHSR-ULes irregular, la Entidad señala que, irregular
impl¡'ca que no se ajusta a la norma, seguidamente señala que
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loselementos saltentes del artículo 143del Reglamento de la Ley
de Contrataciones, referidos a la recepción y conformidad son
los términos: iJ Observaciones, ii) Comunicaciones al Contratista;
in) Debe estar claro el sentido de las observaciones; y v}
finalm~nte el otorgar el plazo establecido. Precisando que la
Carta notificada y su anexo adjunto contienen de manera
detallada y pormenorizada las observaciones desarrolladas
puntuaimente por cada ítem, las mismas que fueron
comuhk:adas a la Empresa ROCA SACo vía electrónica y físico al
domicí!io señalado por el Contratista.

, ,

"
6.14.16.En es~ escenario, la Entidad señala que el Contratista emite el

in'forme técnico N° 20160906- 10 de fecha 06 de setiembre de
2016 en el cual como asunto establece: respuesta a
observf:1ciones de entrega de equipos LPn° 03-20 16-hsr.en el cual
desarrOllapunto por punto de cada ítem, su cumplimiento entre
losdías5 y 6 de setiembre de 2016, el mencionado documento es
suficiente para demostrar la eficacia y contenido de la carla
remitida de la entidad a la empresa y el levantamiento de las
subsanaciones realizadas por esta.

6.14.17. Finalmente respecto a la afirmación del Contratista, que el
precepto de la Carta está referido al art 169del RlCE,la Entidad
manifiesta que por un error tipográfico, se omitió el artículo
pertinente, sinembargo ello no puede enervar el contenido de la
carta. ni sus implicancias legales, como establece la Entidad la
carta remitida al Contratista tuvo una respuesta y generó los
efectos legales, deseados. es decir fue eficaz, indicando sobre
este punto que el argumento del formalismo del demandante
atenta contra el principio de eficacia .

6.14. 8. A0te la primera pretensión subordinada del Contratista. la
Entidad alegó que la penalidad encuentra su tratamiento en el
Reglarnento de la ley de Contrataciones del Estado.descrito en
ei artículo 132 y 133, siendo estas objetivas, razonables y
congnientes con el objeto de la convocatoria, la penalidad se
aplica: ante el incumplimiento injustificado de las obligaciones
control!:tuales, dentro de ello se debe englobar a la mora en el
cumpli~niento de la entrega de la prestación de los bienes su
incumplimiento implica la no ejecución por culpa o dolo del
Contra'~ista.

6.14.19.Precisaque. es relevante para determinar la penalidad, el inicio
y el vencimiento del plazo de ejecución establecido en el
Contrato, vencido el plazo previsto en el Contrato, sin que se
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haya realizado el cumplimiento de la prestación del objeto
Contractual, se configura el retraso injustificado.

6.14.20. La Entidad precisa que ha detallado en los antecedentes como
se ha generado el incumplimiento de lo pactado en el Contrato
N:': 015-2016- GOREMAD/HSR, el cual, estableció en su cláusula
G,uintc- que el plazo de entrega para los equipos adjudicados es
de 60 '-(Jío'icalendarios con fecha de inicio el 22 de junio y fecha
d~ térr-1in:) el 22 de Agosto de 2016.

6.14.21.Sin ernbargo el Contratista remitió los equipos en cajas al
almcc{n del Hospital Santa Rosa de fecha 17 y 18 de Agosto,
procediendo a su instalación del 22 al 26 de Agosto no habiendo
ferminado y menos puesto en funcionamiento, por ello se remitió
la Carta y adjuntó anexo las observaciones puntuales a efecto
de que sean levantadas, sin embargo, no se terminó de levantar
las observaciones solo hasta el 13 de octubre, donde recién se
concluye con todo el ensamble de los equipos médicos y su
puesta en funcionamiento, por ese hecho objetivo es que se
penalizó al Contratista no existiendo ningún hecho que justifique
el incumplimiento, toda esta cadena de retraso y el
levantamiento de las observaciones de manera parcial. sin que
se concluya hasta el 13 de octubre, han generado a una
penalidad a favor de la Entidad, la misma que está sustentada en
un incumplimiento de las obligaciones de parte del Contratista .

.22. La Entidad indica que, objetivamente, ha podido comprobar
que el retraso es imputable al Contratista por lo tanto no se
pued~ inarlicar la penalidad impuesta por el retraso injustificado
e'l ia ejecución de la prestación a cargo del Contratista de
aproximadamente cincuenta (50) días en la entrega, instalación
y pues":1 en funcionamiento de los equipos médicos, por lo tanto
e~to .lretcnsión debe ser declarada improcedente y/o
irdunc ~d,.:_

6.14.23. :~~")Sl:<:dQ a la segunda pretensión subordinada, la Entidad se
rer;itió (] ::> absuelto en la primera pretensión del Contratista, que
la penDlidad se encuentra arreglada a derecho por lo tanto no
hay h'-m') que se devuelva la misma, todos vez que ello es el
resLJltaco del incumplimiento de las obligaciones contractuales
del Controt¡sta.

6.14.24. Respecto a la segunda pretensión principal, la Entidad alega,
que de acuerdo a los hechos suscitados y al incumplimiento del
Contratistu, deberá ser el quien asuma las costos y costas
necesariamente a raíz de su incumplimiento_
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6.14.25. 1_0 Enfdad argumenta la primera pretensión de su reconvención
ai h'ab-Jracreditado de manera objetiva y aparejada con los
rredic., probatorios adjuntos que tanto la carta como su anexo
a,:jlunj6 es conforme al ordenamiento jurídico en lo referente a
lo: CCt")trotacionesdel Estado, así mismo se ha cumplido con
fedo el pr"ocedimiento y requisitos establecidos en el art. 143 del
RLCE. Se notificó dentro del plazo, se anotó las observaciones, se
otorgó 'el plazo, además el documento en mención cumple con
fodos les requisitos establecidos en la ley N° 27444.

6.14.26.Por la :-:egunda pretensión de la reconvención, se puede
apreciar que el incumplimiento de las obligaciones contractuales
del Contratista, materializada en la mora en el plazo pactado
para la recepción y conformidad de los equipos médicos, con el
contenido de todos los medios probatorios adjuntos se puede
verificar el incumplimiento en la entrega, toda vez que se estaba
obligado a fecha 22 de agosto de 2016,sin embargo recién se
pudo realizar el 13 de octubre de 2016, existiendo un retraso
objetivo, Qtribuibleal Contratista.

6.14.27.Por la tercera pretensión de la reconvención, la Entidad alega
que, si está establecido que el Contratista, no cumplió en el
momento oportuno con la contraprestación a su cargo y que la
penalidad impuesta es correcto y se ajusta a lo establecido en el
Re-gIClr:1ent'Jde la Leyde Contrataciones del Estado, es carente
d:: toda lógica que la Entidad, rembolse monto económico
aJgunr a favor del Contratista.

6.14.28.Por le c'Jorta pretensión de la reconvención, la Entidad solicifó
q'Je' ;:'JeDeria tenerse en cuenta que el incumplimiento
inJlJ~tifk;a:"ces impufable al Contratista por consiguiente es a
quie" !i'3 deberá de corresponder asumir el pago de todos los
conceptC)3mencionados en el artículo 70 del decreto legislativo
NC ~07 ',o

6.15. ANÁLISIS lÍE LA ÁRBITROÚNICO

6.15.1.Si I:.Ú".H'~ los:hechos maferia de controversia derivan del Contrato
N°OOI5-2016-GOREMAD/HSR,no sedebe omifir dentro del análisis
de las materias controvertidas que, que este es un contrato por
ítems denvado de un proceso de selección por ítems1, bajo la

Artículo 18.- Relación de ítems, lotes o tromos
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modaii9od de ejecución en llave en mano, aspectos que se
tendrá';:!n cuenta para resolver los puntos controvertidos.. " '

'/ _. ,
6.15.2. Es'.un,r:echo no controvertido que. los bienes objeto del contrato

fL)<~ron,i,ngre5ados entre los días 17 y 18 de agosto de 2016, siendo
que..'lo'>::¡ue ésta en controversia es si el Contrafista cumplió o no
con' s~' obligaciones contractuales en el plazo contractual, es
decir. s::la Entidad recibió los bienes ofertados en los ítems 02, 03,
05 Y O( con las características, condiciones y dentro del plazo
pactado.

6.15.3.De acuerdo a la Cláusula novena del Contrato, la recepción y
conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el
artículo 143 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estada.

6.15.4.Al respecto, el artículo 143 del Reglamento, establece lo
siguiente:

!\ La recepción y conformidad es responsabilidad del órea usuario. En el
caso de bienes, lo recepción es responsabilidad del órea de almacén y
la conformidad es responsabilidad de quien se indique en los
documentos del procedimiento de selección.

•

En el presente caso, según la Cláusula novena del contrato, y las Bases
v integradas de la LPN° 03-2016-HSR,establecieron que la recepción estaría

a cargo del Área de Almacén General y la Conformidad sería otorgada
por el Corr.ité de Recepcíón.

La' conformidad requiere del informe del funcionario responsable del
óred 'u.suáffa,quien debe verificar, dependiendo de la naturaleza de lo
prestación;' lo calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones
contrQétuc.~Jes,debiendo realizar las pruebas que fueran necesarios.
Tratóndosé de órdenes de compra o de servicio, la conformidad puede
consignars'~en dicho documento.

La Entidad puede realizar un procedimiento de selección según relación de ítems
para contratar bienes, servicios en genera1- consultorías u obros distintos pero
vinculados entre si con montos individuales superiores a ocho Unidades Impositivos
Tributarias (8 UIT),siempre que el órgano encargado de los contrataciones determine
la viabilidad económica, técnica y/o administrativa de dicha posibilidad. Cada ítem
constituye un procedimiento independiente dentro de un procedimiento principal al
gue se le aplico las regIos correspondientes al principa/' con los excepciones previstos
en el presente Reglamento.
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En el presente caso, quien debía verificar el cumplimiento del contrato era
el Comité de Rece ción.

La conl'o..!J11idodse emite en un plazo maxlmo de diez (10) díos de
producida:' la recepción, salvo en el caso de consultoríos, donde la
conformidod se emite en un plazo máximo de veinte (20) dios.

Este supuesto solo se aplica cuando, la prestación cumpla con las
características y condiciones contratadas. En este supuesto la Entidad
recibe el bien y deberá otorgar la conformidad.

En el presente caso, se deberá determinar si no encontramos o no en este
supuesto .• De existir observaciones, la Entidad debe comunicarlas 01 contratista,
indicando claramente el sentido de estas, otorgándol.e un plazo poro
subsanar r10menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días, dependiendo de
la complejidad. Tratándose de consultorías el plazo para subsanar no
puede sermenor de cinco (5) ni mayor de veinte (20) días.Sipese al plazo
otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la
Entidad puede resolver el contrato, sinperjuicio de aplicar las penalidades
que correspondan. desde el vencimiento del plazo para subsanar.

•

Este procedimiento se aplico a recepciones defectuosos, Nos
encontraríamos ante un cumplimiento "defectuoso" pero no lo suficiente
para que lo Entidad decida no recepcionarlo o tenerlo como no
presentado, por ello, en este supuesto la Entidad si bien recepciona la
prestación ejecutada en formo defectuosa. tiene derecho a efectuar
obse¡vad~'ne••y otorgar un plazo no menor de dos (02) ni mayor de diez
(lO) dí']S ce pendiendo de la complejidad de lo prestación, para que el
Con;rotistc subsanelasobservaciones, lo Entidad otorgue la conformidad y
asípuede lograrse la finalidad del Contrato.
Enel presf:nte caso, se deberá determinar si no encontramos o no en este
supuesto.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes, servicios en
general y/o consultorías manifiestamente no cumplan con las
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no
efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según corresponda,
debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las
penalidades respectivas.

Estesupuesto, se aplica cuando la prestación clara y "manifiestamente2"

no cumpla con las características y condiciones contratadas. En ese

2 Al respecto, en la OPINiÓNN" 189-2017/DTN,ha señalado que: "Elsentido del término
"manifiestamente" contemplado en el numeral 143.4del artículo 143del Reglamento,
está referido al carácter evidente de la inconsistencia y/o incongruencia de las
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SUpLsstOf¡ artícIJlo 143 del Reglamento nos plantea dos (02) escenarios: iJ
la Entidad se encuentra recepcionando la prestación y ante la
constetación que lo que pretende entregar el Contratista, en forma clara y
contunder:.e no cumple con las características y condiciones pactadas en
el conlratv. lo Entidad no recibe los bienes; iiJ La Entidad recibe los bienes
sin efectuar una inspección del mismo (como cuando lo recibe el Almacén
en caso de b;enes o el Tramite documentarío de una Entidad en caso de
servicios), no obstante, en forma posterior cuando efectúa la verificación
del cumplimiento de las características técnicas y condiciones del
contrato, pese a que se encuentra en poder de la Entidad lo que el
Contratista ha remitido como "prestación", La Entidad no otorga la
conformidad y se considera como no ejecutada la prestación .

• Losdiscrepancias en relación a la recepción y conformidad pueden ser
sometidas a conciliación y/o arbitraje dentro del plazo de treinta (30) días
hóbiles de ocurrida la recepción, lo negativa de esta o de vencido el plazo
para otorgar Joconformidad, según corresponda.

6.15.5.T~nie!ldo e~ cuenta lo analizado anteriormente. se analizarán en
fc~ma :.onjunta el primer y cuarto punías controvertidos, referidos
o:

1. ;)etefminar si corresponde o no declarar la invalidez del
PI';:'~e-:timJento de comunicación de observaciones
esbbleddo en la Corta N° 0048-2016-GOREIVIADjHSR-UL.

•
4. -)eterminar si corresponde o no declarar la vigencia,
lIa;dE':z.eficacia de la Carta N° 0048-2016-GOREMADjHSR-UL
y s~'anexo: Informe de Observaciones, emitido por el Comité
rle Recepción de Bienes de la Entidad.

6.15.6.En ei presente caso, se evidencia de las medios probatorios y
afirmaciones efectuadas por ambas partes que, el ingreso de los
bienes ccrrespondientes a los ítems 2, 3, 5 Y 6 se realizó entre los
días 17 y 18 de agosto del 2016,entonces, una primera certeza

características y condiciones de la prestación a cargo del contratista, respecto de 10
realmente establecido en la oferta ganadora que conforma el contrato; condición
que habilita a la Entidad, al advertir tal situación, a no aplicar el procedimiento
previsto en el citado dispositivo para la subsanación de observaciones. "
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qLe tiE~neesta Árbitro Único, es que los bienes se ingresaron
dentro'.jel plazo contractual. que vencía el 22de agosto.

6.15.7.Ahora bi<~n,esta certeza no implica necesariamente que la
"recepción de los bienes" se haya efectuado en forma plena,
puesto que tal como ha sido señalado por el demandado. las
Basesinfegradas que forman parte de las bases establecieron
como modalidad de ejecución la "llave en mano"
procedimiento que, de acuerdo con el artículo 15 del
Regl'Jmentoseconvoca cuando "(. ../ Enel caso de contratación
de bienes el postor oferta, además de estos, su instalación y
puesta en funcionamiento.

6.15.8.AIrespecto. en el numeral 3.2 de la Opinión N° 097-2013/0TN, el
OrganismoSupervisorde lasContrataciones del Estado-OSCE-ha
señalado que: "En una contratación de bienes bajo la
modalidad llave en mano, toda vez que e/ interés último de la
Entidad es que los bienes adquiridos se encuentren insta/odas y
fi.msionando correctamente, /0 Entidad recién otorgará lo
recepción y conformidad cuando e/ contratista haya cumplido
con imrolor y poner en funcionamiento toles bienes."

.1 .9.A~resp~~cto.el Contratista ha presentado como medio probatorio
lessigu:entesactas:
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Arbitraje:
Roca S.A.C. con el Hospital Santa Rosa de
Puerto Maldonado.

"Contrato NO 0015--2016.GOREMAD/HSR"

•
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() arbitre Arbitraje:
Roca S.A.C. con el Hospital Santa Rosa de
Puerto Maldonado.

Solucion~s flrtlilrsles S R l "Contralo W 0015-2016-GOREMAD/HSR"

• MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 8 PARAMETROS

(i)
:;r,s

-'''''.,..'''''.-
,,"'0:(1 N"

_ ";;;:1'••DE.!'~C!p,:;IOO,I~$~~ y.P:iiDl!iiX]ll'!t'_""";;¡.,~,~,;:¡_¡¡¡;:;~.;."1

-CP~~ llf\l ~.""ocr.LO lo'~t'll

~-' '.I";YrlAlUC<¡' C••••••ESCo'PE SNtle1~ I
J -,,, T"C\1\ " ., ,.~ ~N€'~

SNE,U'l:I2l!!"'"

5 ••••"":t 'Y,,' ~ ~ ,~••••• ' ~'. _,.(:'(:':.~.':/;:"", •• , .••c.:..".,,, •• 1lOC'" $.•••.c. ""' ••••••••••• _ do
••••.•""~, ':;" '•.,., ,~~>eld""U:>'''Ihrl.!\m••••••••••••••••__ •••~"••••

~ r_~¡-'--""-._._---
, •• r,,",'"O '~£''''..,•
.,'"." ,~ ,,,,I~ ."..Iur.',~","""e.:",~~,~_.n de E,~",.:lI1uo"",Fl.o' (JO•• .,.. _ 1,)01d<0
~ .:>.ot~,.. "'" "'''' ••11;_'''''' •.••'''•••.,.,.•._, ' •••.•".b.•'."_ ~I',•••<l•••.•_cm:o""€"'~"'.•• l., •••••• ~_"'.,..") •• .,.p_ .•El' •• >W<OK•••• d~'<Ob:l:l""""" ••• p.""
""""'.""

( ••••••,. •• ""VO •••••••• "'" 1':".._5 •.•1....,.C<rl_"," lle;o••.'S.""'''''.I¡oM ••••• lo<;••.•
•"""""••I~.'.,.,,.~•••r_"",,¡_ ~I~.
,z"",,~ n. ",,_'1~I4Cn4<••g",.'«I~"Of1M"'Q'"';'<oc~nn I""'I<~. ~••_,.<li» •••
k '_",,,D>l'MIt,, ••• "'......,IM..,<Y.I~••0I01~:IM~ ••"_0.""'""•.•., •..•1•• _

•

~od *>o"'"Y•.•,_ ~ ""' ••••.•.".. e.,..... "'"'""."" .....,.....~ ..••"'"'"'""'", """""""".
f ••••,..."..•••"~,;,o"NP<'__ ""b,*,~"", •• ~." •.., •••~ .1"'1"""'"
""""'" H,Jo ••••.,....'''''bn'••_. ""•••.~•.••..••..••.•••,~,,_ .•_~, .••_u.
G""" -'" •••oo<•••~ •• '" '»010a. p~...,(>'\ d<'I._' r_.,,~' nl_ 0.-.nÓ'C'"
~u"'flI"!V't.I

"""""'".Y ~ ."".",v••• t'q''i'O """'.,.,. "" •••.••••"'",""" •••••••.,.,., •• "1O': ••• u~ ~.'nyuJ
e F-""."•••• _ •••v.,,__ W •••• l* ~ _lot __ ••••_we.p.' ••.•

;_ •• ¡"'y .,~ •••.....,••••

c..""P'>w""tPl>""""'~""_ •.•.1'CCb:_"",,~*,_, o.~ •••"""'••.••¡•••_ .•••. _ .'""_""' __ .•••...•. p.........." •••••. ,... •..•.••.••• __ ••• """""~ ••• ,
"<h<Jo.o!"••••••••• t!o.~ •• _T .il

f_ •.••"". ;oIf?>o,~",,_~ , •••••••••r_"""_ ••_<"+~""~"'"l""'••
_ ••Il"••••.:l.'e. _~ódC.J'll. •• '"<!o<1.-.....••"",r"",.,,, s•••••;
~~""""'c •.•~_ •••~ ••••'-l_, •••'ll"••_O.""'IP"' •••~~PO...,"".,
,_lit' "~l., <lo."' ••••••1••""'."""., _iiln d.,"",,,"I<~",C•••.h lOo•
._¡"_lu d••••!J.o''''

l.)£m--ep"''''_''''''''''''''''''~ lA., •• ,ru¡
11f.""_."' __ •••.••..-_~.,."' ••••"""'"o.t •••(_".IllI' ro.

<"_.CIf~p __ do_"""P ••••"'''''~ •••1I''.al.•• ",bb¡¡,«OI•••••0•
•••__ "U""" '" Ii>•••.•~01

1~ E"'",. ~•• n••••••••do c.a¡,."lOWo'.n<1C<r1'K!. , ••••••1>,~"'"",,,,,,,,I, ~ l'
r.•..,......,.,Ni_ $jj ~~,,~••• _te' ~Jo"' •• ~ "" ••'"",1011"'''0&N'T.:.

) £ ••.1<0',•••• T",.~O.C>t.,l"",,",~"".n s--.o T••••;oo•••"'."""" ••••""y Il"",","""",
.•• (",'1»"","",11' "l .••.••••••••_'11 ••••••••~,..'."'"_,..&y¡p, !!' ~~., •••.

• ,", l •.,

Sede Arbitral
Avenida del Ejercito N° 250, Oficina 506 - Miraflores - Teléfono: 4214063

Página 38 de 55



oC) arbitre
Solucion~s artlltrales S R L

Arbitraje:
Roca S.A.e. con el Hospital Santa Rosa de
Puerto Maldonado.

"Contrato N° 0015-2016-GOREMAD/HSR"

•
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"c) arbitre Arbitraje:
Roca S.A.C. con el Hospital Santo Roso de
Puerto Maldonado.

soluciones ~rbdrales S R L "Contrato N° 001 5-2016-GOREMAD/HSR"

• MONITOR DE fUNCIONES VITALES DE 6 PARAMETROS
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"() arbitre
soluciones arb,l!¡¡les S R l

Arbitraje:
Roca S.A.e. con el Hospital Santo Rosa de
Puerto Maldonado.

"Contrato N° 0015-2016-GOREMAD/HSR"
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•
.15 10.Respecto, a esas aetas si bien la Entidad ha presentado una

pericia donde se concluye que "las fechas redactadas en los
documentos [actas de recepción, instalación y prueba
ooerctiva] corresponde a los grafismos de comparación a
nombre de don Sebasfián Letona Quispe", se debe precisar que,
dcha ~)ericiano genera convicción alguna de que se habrían
a,jLoltef.lOO las fechas de las actas en mención, o que el referido
té-::nic:.)hooría engañado a los cuatro (04) funcionarios que
fir,-:;cn ICl~ c:;tas, en la medida que, la diligencia media que se
e\ige . a cualquier persona, es verificar la fecha de los
docurr:'3r:tos que firman, siendo que en el presente caso, han
firrnadc cuatro (04) funcionarios que forman parte del Comité de
Rece¡x::ié-í, no siendo admisible para esta Árbitro Único que
cuatro ":>ersonashayan firmado cuatro actas de conformidad sin
ve~ificar con qué fecha se estaban otorgando las mismas.
AUrj(1doo ello, la Contratista ha presentado una pericia que ha
acreditado 10 veracidad de las firmasconsignadas en lascitadas
actas, hecho que no ha sido negado por la Entidad, sino por el
contrario ha confirmado la veracidad de las firmas.
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-e) arbitre
sol\lcion~5 ar~itrales S H L

Arbitraje:
Roca S.A.e. con el Hospital Sonta Rosa de
Puerto Maldonado.

"Controto N° 0015-2016-GOREMAD/HSR"

•

•

6.15.11."Por estas razones, no existiendo cuesfionamientos probatorios a
las mencionadas actas, las mismas gozan de tofal validez y serán
rr:eri.tu'::':las de acuerdo al valor probatorio que la normativa de
c::)()f~Ci']c iones del Estado le brindan.

6.15.12. :'"' es-:.;' sentido, dado que, las prestaciones objeto del Contrato.
C()fjs::ik"n en que el Contratista entregue 4 equipos instalados y
pueSTO:. 8:1 h.:ncionamiento, si bien el Contratista ha probado que
la reCE :Jejón y puesta en operación ha sido realizada en los días
17 y 12 de agosto de 2016 se debe tener en cuenta que, dicha
recepción no puede considerarse efectuada a plena satisfacción
de la ::nroad, en la medida que, esta última ha desvirtuado tal
hecho, al ,Jrobar que, al 05 de setiembre de 2016, a los equipos le
faltaban ciertos parámetros de funcionamiento, así como
accesarios a los bienes entregados, placas entre otros, señalados
en el informe N° 04-2016-GOREMAD/HSR-CRB de observaciones a
¡os bienes de la LP N° 03-2016- HSRde la Entidad y corroborados
con el Informe técnico N° 20160908-10 sobre levantamiento de
obsérvaciones del Contratista.

6.1 ~ 3. Por iunte, 'Jun cuando el Comité de recepción haya firmado un
documento de recepción y conformidad, en la medida que, está
robado que posterior a ello las prestaciones objeto del contrato
o cumplían a cabalidad lo contratado, no podemos decir que
os encontramos en el supuesto señalado en el tercer párrafo del

c~tfcL'L) 143 del Reglamento y por tanto la Entidad debía otorgar
le ::cn¡:ormidad, sino más bien, de los medios probatorios
eñalados precedentemente se evidencia que nos encontramos
a, te u ,a recepción defectuosa detallada en el cuarto párrafo
del or"ii:;ulo 143 del Reglamento .

6.15.14. ~qbiE::~".poería afirmarse que existe una aduación contradictoria
a~ . po:- ,te (j"e la Entidad al firmar un acta de recepción
confcrr,lidod y operatividad, y luego hacer observaciones a la
rec:epc ;ón. siendo los mismos funcionarios que lo suscriben, no se
puede dejar de valorar que el propio Contratista ha aceptado
qu't- su Dr~stación tenía observaciones y que de lo señalado por
el propio Contratista en su Informe técnico N° 20160908-10, los
íterrs 03 y 06 fueron levantadas dentro del plazo otorgado por la
Entidad y los ítems 02 y 05 en fechas posteriores al estar pendiente
de entrega, entre otros, accesorios en trómite de exportación.

6.15.15. En cuanto a argumento de la demandante que no se cumplió
con dar el plazo de 2 a 10 días hóbiles para subsanar, esta Árbitro
Único advierte que, la Carta N° 048-20J6-GOREMAD/HSR-UL
otorgó al Contratista un plazo de 2 días calendario para subsanar
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la':;observaciones. puesto que, se notificó el 05 de setiembre y se
le dio e: plazo hasta el 07 de setiembre de 2016 para subsanar. Así
se desr)rend~ de dicha carta:

, .'-,
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6.15.16. En el'~)resente caso, si bien la Carta N° 048-2016-GOREMAD/HSR-
Ul cOf"tiene defectos de forma al citar un artículo que no
corresponde, solicitando el cumplimiento de obligaciones
esencicie"5, en lugar de requerir el levantamiento o subsanación
de observaciones, no es menos cierto que la misma precisa que
el reql.erlmiento está referido a la recepción y conformidad.
asimismo, dicha Carta adjunta el Informe N° 04-2016-
GOREMAD/HSR.CRBdel Comité de Recepción, en el que se
puede apreciar observaciones detalladas ítem por ítem de la
licitación Pública N° 03-2016-HSR, tal como mostramos a
continuac~ón:

H ~. P;

; ("OC. J;¡VI Willy WUAU'A "'.I'.M«)
Jtrt df!JI llnldJd dt logíJt1(.1.• ;(l~",. -t.:.~ l .\WNIJ)
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7. 1::1e:~cse'1tido, esta Árbitro Único concuerda con lo señalado
por la ;Jortedemandada en cuanto a que la comunicación de
10'. Cb:"1.1r\"):iones habría sidoeficaz puesel Contratista.entendió
lo,:ob~ar\'G::jonesefectuadas y efectuó el levantamiento de las
rr;!'j'11C';., ~erldo que en ningún extremo de su respuesta se
ad'.'-ierf.~-:JL~~por alguna deficiencia en el propio texto del
c.=~l;n'.er:to o en el procedimiento de notificación no ha
e"lenc.:k:: o no ha conocido de las observaciones ylo de la
fecho I.n¡~~para subsanarlas.

6.15.18. En r:u:mto al argumento de la demandante que. se debe
decl:orar 'a i"validez de la Carta W 048-2016-GOREMAD/HSR-UL
por :;oberse efectuado fuera del plazo legal, se debe precisar
que, si bien la normativa de contrataciones establece que las
observaciones deben efectuarse dentro del plazo de 10 días
calendario. la normativa de contrataciones no castiga con
ineficacia o nulidad la comunicación de observacionesrealizada
fuera de esteplazo.

6.15.19. Enefecto. en cuanto a lasdeclaraciones o pronunciamiento de
la En::dac;íuera del plazo legal en la etapa de ejecución de
contrato. la norma de contrataciones establece en forma
limitada aauellos supuestosen los que el pronunciamiento fuera
del plazo es sancionado con nulidad. al determinar por imperio
de la norma que de no emitir pronunciamiento dentro de un
deterr,¡jnado plazo. se considerará como otorgado o denegado
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el derecho o solicitud. A modo de ejemplo podemos ver el
artículo 124del Reglamento3 o el artículo 169del Reglamento4, no
siendo este el caso de la comunicación de observaciones a los
bienes recepcionados.

6.15.20.Ahora bien, lo señalado en el párrafo anterior no implica que la
comunicación extemporánea de observaciones no tiene ninguna
consecuencia para la Entidad, por el contrario, la demora en la
misma además de generar responsabilidad administrativa en los
funcionarios responsablesde la recepción y/o conformidad, por
perjudicar los intereses de la propia Entidad al dilatar la
satisfacción de suspropias necesidades, también implica que el
periodo que la Entidad se tome en efectuar las observaciones a
losbienes o serviciosno podrá serconsiderado para la aplicación
de penalidades o para constituiren mora al Contratista.

6.15.21.De igual forma, el plazo que otorgue al Contratista para la
subsanación o levantamiento de observaciones, no podrá ser
considerado para la aplicación de penalidades o para constituir
en moro 01Contratista, toda vez que, al otorgar un plazo para
subsanar lo Entidad ha asumido que la prestación ha sido
cumplida sustancialmente, y por ello toma la decisión de
observar y otorgar un plazo al Contratista solo para el
levantamiento de observaciones, caso contrario, la Entidad
hubiera tenido por no ejecutada la prestación y solo en ese
supuesto, la penalidad hubiera corrido desde el día siguiente del
vencimiento del plazo contracfual.

6. 5.22.En ese sentido, ha Opinado el OSCEcuando señala en la
Opinión N°27-201 O/DTNlo siguiente:• 2.6.2 De lo señalado en la normativa se desprende que, en caso que

iQ prestación haya sido cumplida de manera defectuosa, la
tntidad tiene la potestad de establecer un plazo para que ias
observaciones sean subsanadas en la oportunidad debida.

3 Artículo J24.- Subcontratación
Se puede subcontroror por un máximo del cuarenta por ciento (40%)del monto del

contrato original; paro estos efectos, la Entidad debe aprobar la subcontratoción por
escrito y de manera' previa, dentro de los cinco (5) dfas hábiles de formulado el
pedido. Si transcurrido dicho plazo la Entidad no comunica su respuesta, se considera
que el pedido ha sido rechazado ..(...)
Sidentro del plazo de quince (/5) dfas hábiles de presentada lo solicitud, la entidad no
se pronuncia y no existe opinión del supervisoro inspector, se considera ampliado el
plazo solicitado por el contratista.
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2.6.3 ;,~ Cabe señalar que, en caso /0 Entidad otorgue el plazo
correspondiente, no procedería la aplicación de penalidades
durante dicho período. en la medida que, si bien es cierto el
cor.tratista no cumplió con las prestaciones a su cargo, la
Entidad optó, afendiendo a la naturaleza de las observaciones,
por extender el plazo para su cumplimiento oportuno.

6.15.23.Por lo cual, dado que se ha acreditado la existencia de
observaci,;mes a los bienes entregados -dentro del plazo
contractuoi-por el Contratista, la cual le fue notificada el 05 de
setiembre de 2016 y se le exigió que la subsanación se efectúe
hasta el 07 de setiembre de 2016, cualquier mora que se le
pretenda imputar al Contratista debe ser luego de vencido dicho
plazo.

6.15.24. En ese sentido, la primera pretensión principal solicitada por el
DEMANDANTE debe declararse INFUNDADA, por tanto no
c~:nes~,,:)rde declarar la invalidez del procedimiento de
CCrnU!llcoc:ón de observaciones esfablecido en la Carta N° 0048-
2UI O-C;Jf.~IV!AD/HSR-UL.

5. 4.s¡rrJi~'no. la primera pretensión reconvencional de la
eíflc:r,JOda, debe declararse FUNDADA por tanfo, corresponde
eclaru la validez y eficacia de la carta N° 0048-2016-
OREtv'AD/HSR+Ul y su anexo: informe de observaciones. emitido
or el cQmifé de recepción de bienes de la entidad.

6.1 . 6. hora bien, resuelta la primera pretensión principal de la
demanda y la primera pretensión reconvencional. dada la
conexidad y a efectos de evitar pronunciamientos
contradictorias que impidan la correcfa ejecución del presente
laudo, el segundo, quinto y sétimo puntos controvertidos. serán
analizados en forma conjunta.

2. En caso se declare fundada la pretensión acogida mediante
primer p~mto controvertido, determinar si corresponde o no
reconocer la inaplicación de las penalidades deducidas del
pago final.

5. Determinar si corresponde o no declarar el incumplimiento de
las obligaciones contractuales por parte del Contratista a causa
d& ;0 d~!mOfa en la ejecución de sus prestaciones.

7. Detpiminar si corresponde declarar la correcta aplicación de la
p2:nalidad interpuesta por la Entidad ante el incumplimiento
c'.;.ntra~tulJl del Contratista.
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6.15.27. En cuanto a la aplicación de penalidades. el Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado establece lo siguiente:

ArtíCll/o J32.- Penalidades
El con troto establece las penalidades aplicables 01contratista ante el

incumplimiento injustificado de sus obligaciones contractuales, las
mismas que deben ser objetivas. razonables y congruentes con el objeto
de lo convocatoria.

Lo Entidad debe prever en los documentos del procedimiento de
selección la aplicación de la penalidad por mora; asimismo. puede
prever" otras penalidades. Estos dos tipos de penalidades pueden
ºJ~cni~1 cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento
LLO%Jdel monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que
d~bfó e;Jcutarse.

(..)

6.15.28. :>.)1")1'~-: pue-::!eadvertirse, cuando el Coníraío es por ííem, las
P~]""1o::(":Jdes se aplican por cada ítem, siendo que el manía
mhxirn(1de penalidad que puede aplicarse a cada ítem es el

(\ 10% o,' I"anta correspondiente o coda ítems, tal como io ha
esfc!~)IE.Gidola Liquidación de Penalidades efectuada por la

/ Entidad medio probaíorio que ha sido aportado por ambas
\ part~s ere ese sentido, el monto máximo que podr(o aplicar de

penalidades en cada ííem seríael siguieníe:

\ .
Manía contractual Penalidad máxima"t! o

anlicar
02 S/.359,964.00 S/35,946.40
03 S/.430,808.00 S/.43,080.80
05 S/.245,93 1.00 S/.24, 593.10
06 S/69,972.00 S/.6,997.20-

6.15.29. Encuanto a la forma en que debe calcularse la penalidad, la
CláusulaDuodécima, recoge 10 dispuesíoen el Reglamenío de la
Leyde Contrataciones del Estado,que establece lo siguiente:

Articulo'.i33.- Penalidad por mora en la ejecución de lo prestación

En coso rle retraso injustificado del contratista en lo ejecución de los
presl'~1C.:on.;_~s objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente
una ¡::eflG,~,jc':i por mora por cado día de atraso. Lo penalidad se aplica
autc.-nátk 'Jm.:::ni¿ y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: (.. .)
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Penalidad diaria = 0.10 x monto

F x plazo en días

•

•

Donde F tiene los siguientes valores:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) dios, para bienes,
servicios en general. consultorías y ejecución de obras: F = 0.40.

b) 'Para plazos moyores a sesenta (60) días:

b'. ¡) P"¿]ra bie~es, servicios en general y consultorías: F = 0.25.

b.2) Paro obras: F = 0.15 .
,'" '

ra'Mto el'mo'nfccomo el plazo se refieren, según corresponda, al contrato
º-it~m 'q ...'e debió ejecutarse 0, en caso que estos involucraran
ot;!;O':;1C'9n~sde ejecución periódica, a lo prestación parcial que fuera
moteyio,de retraso.

Pote ef;:7ctos del cálculo de la penalidad diaria se considera el monto
del cor.irar,) vigente.

Para !os sl,-poJestosque por la naturaleza de la contratación. la fórmula
indicoda en el presente artículo no cumpla con su finalidad, el Ministerio
de Economía y Finanzas mediante Resolución Ministerial puede
stablecer fórmulas especiales para el cálculo de la penalidad por
ora.

Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de
oda objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le

resulta imputable. Esta calificación del retraso como justificado no do
lugar 01paqo de gastos generales de ningún tipo.

6.15.30.De lo señalado en el artículo 133del Reglamento se desprende
que, la aplicación de penalidades en un contrato por ítems,se
debe efectuar teniendo en cuenta el plazo y monto que
corresponde a cada ítem, el mismo que puede alcanzar
új11carnente el 10% del monto correspondiente al ítem de
confor.midad con lo prescrito en el artículo 132del Reglamento,
tal cu.c:l lo ha plasmado lo liquidación de penalidades de la
Entidacj.

,i:,

6.15.31.">.J re~pectc, mediante Actas de conformidad y operatividad e
Informe de levantamiento de observaciones aportadas por la
ErAldaq 'como medio probatorio de su contestación de
demar,dc, se ha demostrado que las observaciones de los ítem
03,y 06:'hansido levantadas el 06 de setiembre de 2017,es decir
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dentro del plazo para levantar observaciones (07 de setiembre
de 2016), y que el ítem 02 y el ítem 05 se ejecutaron a
conformidad de la Entidad, recién el 16 de setiembre de 2016 y el
13 de octubre de 2016 respectivamente, documentos que
coinciden con el Informe técnico N° 20160908-10sobre
le"/antcimiento de observaciones emitido por el Contratista. En
ese sentido,' se determina que los ítem 03 y 06 no tuvieron mora y
que los,:¡tems 02 y 05 fueron entregados con mora.

6.15.32. De lo' señalado se advierte que el Contratista ha cumplido con
todas :us obligaciones contractuales, puesto que, si bien el ítem
02 y 05 se ejecutaron con mora, queda claro que. finalmente se
ejecutaron todos los ítems, caso contrario la Entidad no hubiera
cumplido con su obligación de dar 10 conformidad y tampoco
hubiera efectuado el pago, hechos que se encuentran
corroborados por la afirmación de las partes en sus escritos y los
comprobantes de cancelación aportados por la Entidad.

En ese sentido, se debe declarar fundada en parte la primera
pretensión subordinada, acogida como segundo punto
controvertido, por tanto corresponde reconocer la inaplicación
de las penalidades deducidas del pago final únicamente para los
ítems 03 y 06. pues solo en ellos se ha verificado que no existe
mora en su ejecución, siendo que en los ítem 02 y 05 la mora
existe a partir del 08 de setiembre de 2016.

Asimismo. corresponde declarar fundada en pode la segunda
pretensión reconvencional, acogida como quinto y sétimo puntos
controvertidos, en consecuencia, no corresponde declarar el
incumplimiento de obligaciones de parte del Contratista, y si
declarur la existencia de mora en el cumplimiento de
obligaciones en los ítems 02 y 05.

6.15.33. Defin:do los ítems y los hitos a partir de cuándo se debe
computar la mora del Contratista, y dada la conexidad del
tercer '1 sexto puntos controvertidos, los mismos serán analizados
de manera conjunta:

3. Determinar 51corresponde o no ordenar a la Entidad a cumplir
con el pago de SI 93.924.83 por concepto de penalidad por mora
en la ejecución de las prestaciones, relacionados a los ítems 02,
03,05 Y 06 del Contrato N° 0015-2016-GOREMAD/HSR.

6. Determinar si corresponde o no declarar que la Entidad no
tiene obligaciones de devolver suma de dinero por ningún
concepto a favor del Contratista.
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6.15.34.Al re~pecto,el Contratista y la Entidad han aportado como
medio probatorio la liquidación de penalidades efectuadas por
la Entirlad en la que se evidencia que se ha efectuado el
siguiente calculo:

• , Fa ; , &i11

•
& 'i' I'lllodt •• , 1f ,"',' /{ "" i '..,'. i ;; ~ 't'!}/,

IN
"" ~,

~~f* i :::.! &mI", "llnlIi1.i~~ i (::i¡'fMlDl..•<~..iJ~
, , ¡«.II) .' '. i i ".,.£~ . y/, ~ 1lfW.16 IWlml6 IS l/. 1..91.71 SI. J~.9ol64;¡.." ~~~!fW .' '''''''' 1 " ~ 1lfW1i)16 1J1lW/Ql6 16 v. tm,OI SI. llnóS3

(M 16 Morwlllrdi1;.3~ " N\?lHtI 1l}l)6fl(ll6 ~ ",,",," Wl~16 \1 SI 1.01UI 'l/ 14.nnl!

"''' ~1It6 """ " ~moo lllO&lllll6 ~ 11,«11016 t>tm!{{IJ6 " " m,u y, H6UQ
lO," .' 1,11l6,11Wl .- SI. J 9lW

1 06116
J
\,• _~ __ ~ CMI"'",

~---~
1•••••••• 0.~ ""1 p11l'll> ilj)di»

'+l P'a~lll'ip1'UlH', 6Odi»

•

. Como puede observarse, la Entidad ha aplicado la penalidad
¡en los 4 items desde el 23 de agosto de 2018, no obstante
1eniendo en cuenta que en el presente proceso arbitral, se ha
determinado que, los ítem 03 y 06 no tuvieron mora y que los
ítems 02 y 05 fueron entregados con mora, al haberse subsanado
las observaciones en forma posterior del 07 de setiembre de 2016,
se determina que, en el ítem 02 existe una mora de 09 días,
contadas desde el 08 de setiembre al 16 de setiembre de 2016 Y
en el [tem 05 una mora de 36 días, contadas desde el 08 de
setiembre al 13 de octubre de 2016.

6.15.36. En ese sentido, se efectuará el cálculo correspondiente
correspondiente sobre dichos retrasos, a fin de resolver los puntos
controvertidos bajo análisis:

ítem 02
0,10 x 359,464,00

Penalidad diaria= 0.40x 60 =
SI 1.497]766

Enlances: SI 1.497]666 x 09 = SI 13, 479,90

En ese sentido, dado que SI 13, 479.90 no supera el tope maxlmo
sobre el cual se puede aplicar penalidad en el ítem 02, la penalidad
que corresponde al ítem 02 es de SI 13.479.90
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ítem 05
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O.lOx 245.931.00
Penalidad diaria= 0.40 x 60 =

S/ 1,024.7125

•

•

Entonces: S/ 1,024.7125 x 36 = SI. 36,889.65

No obstante, dado que el Tope máximo sobre el cual se debe
aplicar la penalidad es de 5/.24. 593.10. La penalidad que
corresponde al ítem 05 es de 5/.24. 593.10.

6.15.37. En ese sentido, el monto de la penalidad por mora aplicable al
Contrato N" 015-2016-GOREMAD/HSR, es de de SI. 38,073.00
(Treinta y ocho mil setenta y tres con 00/1 00 soles),
correspondiente a los ítems 02 y 05, por lo cual, corresponde que
la Entidad devuelva al Contratista la suma de SI 55.851.83 por
concepto de penalidades indebidamente cobradas en los items
03 y 06, Y por el exceso cobrado en el ítem 02, según el siguiente
detalle:

Penalidad Penalidad que debió Penalidad por
Cobrada deducirse solo por devolver

mora en ítems: 02 v 05
93,924.83 S/ 38,073.00 S/ 55,851.83

15.38. En ese contexto. se declara fundada en parte la segunda
pretensión subordinada del Contratista, acogida como tercer
punto controvertido, por tanto. se ordena a la Enfidad devolver la
suma de S/ 55.851.83 (Cincuenta y cinco mil ochocientos
cincuenta y uno con 83/100 soles) por concepto de penalidad
por mora cobrada indebidamente en la ejecución de
prestaciones en los ítems 03 y 06 del contrato y por el exceso
cobrado en el ítem 02; y, por tanto, habiéndose aplicado
correctamente las penalidades respecto al ítem 05 del Contrato.
debe declararse infundada la tercera pretensión principal
reconvencional, acogida como sexto punto controvertido, por
tanto no corresponde declarar que la Entidad no tiene
obligación alguna de reintegrar monto económico, por ningún
concepto a favor de la empresa ROCA SACo

DETERMINAR A QUÉ PARTE Y EN QUÉ PORCENTAJE DEBE ASUMIR LAS COSTAS Y
COSTOS DEL PRESENTE ARBITRAJE.

POSICiÓN DE LA ÁRBITRO ÚNICO
En cuanto a los costos del arbitraje, los artículos 70 y 73 del Decreto
Legislativo N° 1071, disponen que los árbitros tendrá en cuenta, a
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11.

efectos de jl1'¡puta~o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las
partes. p., faltC de acuerdo, loscostos del arbitraje serán de cargo de la
parte vencid,J. Sin embargo, los árbitros podrán distribuir y prorratear
estos costos(~njre las partes, si estima que el prorrateo es razonable,
teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

los cosíos incluyen (i) los honorarios y gastos del tribunal arbitral; (ii) los
honorarios y gastos del secretario; ¡¡ji) los gastos administrativos de la
institución arbitral: (iv) los honorarios y gastos de los peritos o de
cualquier otra asistencia requerida por el tribunal arbitral; (v) los gastos
razonables incurridos por las partes para su defensa en el arbitraje; (vi)
losdemás gastos razonables originados en las actuaciones arbitrales».

Atendiendo a la inexistencia de pacto entre las partes y considerando
el resultado o sentido de este laudo. pero. al mismo tiempo. que ambas
partes tenían motivos suficientes y atendibles para litigar. en razón de la
incertidumbre jurídica que existía entre ellas. que motivó el presente
arbitraje. habida cuenta de que debían defender sus pretensiones en
vía arbitral. m6s aún siJodemanda y reconvención han sido declaradas
parcialmente fundadas; además, esta Árbitro Único considera -a
efectos de regular el pago de tales conceptos- el buen
componami':':'-,1toprocesal de las partes y su respetuosa colaboración
con el Tr:ou~.,.:.i,sa ordena lo siguiente:

Que coda U"la,de los partes asumo Joshonorarios por concepto de
defensa lega" en losque hubiera incurrido; y
Que en lo q;JE: corresponde a los honorarios de los árbitros y de la
secretaria al bitral, ellos deben ser asumidos por las partes en
proporciones iguales.

Por tanto. en uso de la facultad esfablecida al colegiado arbitral. en los
artículos 70° y 73° del Decreto legislativo N° 1071, dispone que
corresponde a cada parte asumir en formo equitativa (en el mismo
porcentaje) loshonorarios de la Árbitro Único y de la secretaria arbitral; y
en cuanto o los demás gastos que puedan haber asumido para su
defensa en este proceso se dispone que ellos sean absorbidos por la
parte que Josincurrió (de manero descriptivo se identifica los honorarios
de peritos de parte. abogados, así como cualquier otro gasto derivado
de lasactuaciones arbitrales).
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En razón de "10 anterior se tiene que en el presente caso, se han,.
efectuado pt~)r.concepto de honorarios de la Árbitro Único y de la
secretaria arbitral, los siguientes:

Honorarios de la Árbitro Único: SI 12.637.99monto que fue
pagado por ambas partes en un 50% cada una.
Honorarios de la secretaria arbitral: SI 6,823.44monto que fue
pagado por ambas partes en un 50% cada una.

Consecuentemente no corresponde reembolso alguno a ninguna de las
partes. En ese contexto, corresponde declarar infundadas la segunda
pretensión principal de la demanda y cuarta pretensión reconvencional.• VII. LAUDO

•

Por las razones expuestas, de conformidad con el Acta de Instalación y lo
previsto en el Decreto Legislativo N° 1071, la Árbitro Único resolvió en Derecho
LAUDA:

'\
PRIMERO:DECLARARINFUNDADA la primera pretensión de la demanda, en
c'onsecuencia, NO CORRESPONDEDECLARARla invalidez del procedimiento de
cbmunicación de.- observaciones establecido en la Carta N° 0048-2016-
OREIVIAD/HSR-UL.

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE la primera y segunda pretensiones
eJacionadas a la primera pretensión principal de la demanda, en
nsecuencia, se mantiene vigente la penalidad aplicada a Roca S,A.C en el

ítem 05 y parcialrr:enfe en el ítem 02 equivalentes a SI. 38,073.00;y. de
acuerdo a lo expuesto, corresponde ORDENAR que el Hospital Santa Rosa de
Puedo Maldonado devuelva a Roca S.A.C el monto ascendente a SI.
55,851.83 (Cincuenta y cinco mil ochocientos cincuenta y uno con 83/100
soles), por los fundamentos desarrollados en la parte considerativa del
presente Laudo.

TERCERO:DECLARAR FUNDADA la primera pretensión de la reconvención, en
consecuencia, CORRESPONDEDECLARAR la validez y eficacia de la Carta N°
0048-2016-GOREIVIAD/HSR-UL y su anexo, Informe de Observaciones, emitido
por el Comité de Recepción de Bienes de la Entidad.

CUARTO: DECLARARFUNDADA EN PARTEla segunda pretensión reconvencional,
en consecuencia, no corresponde declarar el incumplimiento de obligaciones
de parte de Roca S.A.C, y si declarar la exisfencia de mora en el cumplimiento
de obligaciones en los ítems 02 y 05.

Sede Arbitral
Avenida del Ejército N° 250. Oficina 506 - Miraflores - Teléfono: 4214063

Pagina 54 de 55



:,()arbitre
soluciones a'(litrale"s $ R L

¡,

Arbitraje:
Roca S.A.C. con el Hospital SonIa Rosa de
Puerto Maldonado.

"Contrato W 0015-2016-GOREMAD/HSR"

•

•

,.¡,

QUINTO: DEClARAR"INFUNDADA la Tercera pretensión reconvencional. por
tanto no corresponde que se declare que el Hospital Santa Rosa de Puerto
Maldonado no tiene obligación alguna de reintegrar monto económico, por
ningún concepto a favor de la empresa Roca SAC.. por los fundamentos
desarrollados en la parte considerativa del presente Laudo

SEXTO:Respecto de loscostos del arbitraje se declara:
(i) Que,cada una de las partes asuma los honorarios por concepto

de defensa legal en los que hubiera incurrido; y
{ii} Que en lo que corresponde a los honorarios de la Árbitro Único y

de la secretaria arbitral. ellos deben ser asumidos por las partes
en proporciones iguales.

Por consiguiente, estando a lo señalado en los considerandos del presente
laudo, no corresponde reintegro alguno entre las partes y corresponde
DECLARARINFUNDADASla segunda pretensión principal de la demanda y
cuarta pretensión reconvencional

".

QUISPE CONDORI
. ro Único
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